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K1 importe de la suscriciun en Madrid íve al>onará en 
efectivo eu In Adminisinicion. Kl de la do provincias 
del píQpio modo-, ó por medio de libranzas doltiiro mu­
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m anera ó bien haciénde el abono en efectivo eu la  .‘Vd- 
ministraciOD. se servirAu las suscnciones do Ultramar.

El importo de las .sascriciones que se envíen por cual­
quiera clase do pirt'3, se hará por medio de carta cerli-
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ADVERTENCIA.

ílogaraos á las muchas personas que nos 
favorecen remitiéndonos ai’ tícu los para su 

publicación, que tengan presentes estas dos
cosas:

1 ," Que un periódico tiene que responder 
uieíüpce á un círculo de doctrinas y á un 
punto de conducta, y qué no podemos insertar 
los artículos que se separen de las doctrinas

de la conducta que se ha propuesto seguir 
gu Eco i)K E si-aña.

2 ’ Que tenemos que preferir los c.scritos 
ûe tienen relación con la política diaria, que 

es lo que busca el lector de periódicos, y  que 
no debe extrañarse, ni mucho ménos ser mo­
tivo de ofensa, el que no vean tan pronto co­
mo deseáramos, publicados sus artículos, so­
bre todo cuando son tantos con los que se 
nos favorece, que algunos dias no tenemos 
tiempo para enterarnos de su contenido.

Ley  m u n ic ip a l .

(Gontimacion.)
Procede la multa siempre que 1^  leyes y dtepqsicio- 
aeneralcs. con arreglo á las mismas, lo determinen, 

” n los casos de reincidencia en faltas castigadas con 
Lercibimiento, y de extralimitacion, abuso do autori- 
L  negligencia ó desobediencia graves, que no exijan 
la suspensión ni produzcan responsabilidad criminal.

Art 171. El máximum de la cuota de las multas 
nue los gobernadores y comisiones de provincia pueden 
Aponer á los alcaldes y regidores por las faltas en que 
tesMCtivamente incurriesen, y según lo prescrito en la 
presente ley, será proporcional al número de concejales 
ietuda pueblo, en la forma siguiente.

Número 
(le concejales. Alcaldes. Regidores.

6 á 9 
10 á 18 
17 á 24 
% i  32 
ii3 á 40 
41 á 49

70 rs. 
150 
500 
700 

1,000 
1..5Q0

60 rs. 
80 

200 
300 
400 
500

Att. n ‘¿. Para la imposición y exacción de multas 
ge observarán precisamente las reglas siguientes:

1," .Yo se impondrá ninguna sin resolución por es- 
entoy motivada,

2. ‘  La providencia se comunicará por escrito al 
multado: del pago se le expedirá el competente recibo.
3. ” Las multas y los apremios se cobrarán en papel 

de!sello correspondiente.
4. “ Las multas serán precisamente pagadas del pe­

culio particular de los multados.
ó.'‘ Las multas serán extensivas á todos los conceja­

les qut según esta ley sean responsables por el acte 6 
acuerdo qúe las motive.

Art. 173. Para el pago de toda multa se concederá 
un plazo prudente, pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos. El apremio no será mayor de 6 por 
Jbt! diario del total de la multa, sin que exceda en nin­
gún caso del duplo de la misma.

Art. 174. Contra la imposición gubernativa de ia 
multa puede el interesado reclamar por la via adminis­
trativa 6 por la judicial.

La primera procede para ante el gobierno, que la re­
solverá por sí ó con audiencia del Oopsejo de Estado, y  
sin perjuicio en todo caso de ía reclamación contenciosa 
(Hite el Tribunal supremo, según que la multa hubiese 
sido impuesta por eí gobernador ó por la comisión pro­
vincial, La judicial procede antela audiencia en prime­
ra instancia, previa reclamación gubernativa á la auto­
ridad que impuso la multa.

En caso de ser esta declarada improcedente, serán 
impuestos las costas y daños causados por su exaccicry 
á la autoridad que la orden(5; siq que sirva de excusa la; 
obediencia en los casos de infracción clara y terminante 
de una ley.

árt. 175. En ningún caso se expedirán conqisiona-:
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dos de ejecución contra los ayuntamientos y concejale.s. 
Cuando ocurra el caso previsto en el artículo anterior y 
los resultados deja.sen de satisfacerla multa, no obstan­
te el apremio, el gobernador oficiará al juez de primera 
instancia del partido expresado la causa que ha motiva­
do la imposición de la multa y la cuantía y liquida­
ción de esta, y requiriendo su autoridad para hacerla 
efectiva.

El juez procederá á la exacción por los trámites de 
la via de apremio.

Art. 176. l.os ayuntamientos y alcaldes pueden ser 
suspendidos por el gobernador de la provincia, oida la 
comisión provincial, cuando cometiesen extralimitacion 
grave con carácter político, acompañada de cualquiera 
de las circunstancias siguientes:

1. " Haber d:ulo publicidad al acto.
2. '* Excitar á otros aj'untaraieiitos á cometerla.
3. “ Producir alter,ación del orden público.
También tendrá lugar la suspensión, pero de acuer­

do entre el gobernatlor y la comisión, cuando los alcal­
des y concejales incurriesen en des.obedieiicia grave, in­
sistiendo eu ella después de haber sido apercibidos y 
multados.

Si el gobernador y la comisión no estuviesen de acuer­
do para la suspensión, se elevará el expediente original 
al gobierno para que lo resuelva, oyendo precisamente 
al Consejo de Estado.

Art. 177. La suspensión gubernativa del alcalde ó 
concejales no excederá de cincuenta dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado pro­
ceder á la formación de causa, volverán los suspensos 
de hecho y de derecho al ejercicio, desús funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considera­
dos como culpables de usurpación de atribuciones, si 
ocho dias después, de e.spirado aquel plazo y requeridos 
para cesar por los eonijejules propietarios, continuasen 
desempeñando sus funciones,

Art, 178, Los expedientes de suspensión se remitirán 
siempre al gobierno en el término de tres dias á más 
tardar después de acordada aquella.

El gobierno, oyendo al Consejo de Estado, decidirá 
en un plazo que no exceda de cuarenta dias, si h.á lugar 
á levantar la suspensión ó si procedo, la destitución de 
los concejales. En el jjrimer caso, mandará que los con­
cejales sean innxediatamente repuestos en .sus cargos; 
en el segundo, remitirá los antecedentes al juzgado ó 
tribunal competente. Este, previas las actuaciones en 
derecho necesarias, decretará la destitución, sin per­
juicio de las demás ponas á que hubiere lugar, cuando 
apareciese que los concejales se, han hecho culpables de 
alguna de las infracciones determinadas en el artícu­
lo 176.

En uno y otro caso el decreto del gobierno será pu­
blicado en la Gaceta de Madrid y Boietin Oficial de la 
provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo 
da Estado.

Una vez publicado el decreto mandando pasar los 
antecedentes a los tribunales de justicia, los concejales 
suspensos no volverán al ejercicio de sus cargos en tan­
to que no recaiga sentencia absolutoria definitiva y eje- 
cul oriada.

Art. 179. Los alcaldes y regidores ño pueden ser 
destituidos sino en virtud de sentencia ejecutoriada del 
juez ó tribunal competente.

Este lo será el que ejerza la j urisdicción ordinaria de 
primera instancia en el partido á que corresponda el 
distrito rnunicipai de que aquellos formen parte.

Art. 180. Decretará el juez la su-sponsion de los con­
cejales procesados onaude apareciesen motivos raciona­
les pera creer que han cometido delito que el Código 
penal castigue con suspensión de cargo ó derechos po­
líticos, y lo pondrá en conocimiento de la comisión pro­
vincial y del gobernador de la provincia.

Art. 181. Las vacantes ocurridas en el ayuntamiento 
por suspensión legal de sus vocales serán cubiertas en 
la forma que disp.one el art. 34.

Art. 182. Los alcaldes y regidoras que por sentencia 
ejecutoria fueren absueltos, volverán á ocupar sus car­
gos, si durante el procedimiento no les hubiese corres­
pondido ce.sar mediante lo dispuesto en el art. 33, te­
niendo lugar respecto á ellos lo dispuesto en el artícu­
lo 177.

Art. 183. Los concejales destituid,o ,̂ estarán, inhabi­
litados para ejercer este cargo du,raate seis años á lo 
menos,

Art. 184. Los alcaldes de barrio están, relativamen­
te á los ayuntamientos, enla.inism a dependencia je­
rárquica que los alcaldes y tenientes respecto á los 
hernadores,

Les son, por tanto, aplicables D  ̂ disposiciones del

IV.

El hijo de Tomás narró sinceramente todo lo 
que le había ocurrido, sin olvidar el último asun­
to que le había hecho venir á Tours. Laurent los 
escuchaba lanzando exclamaciones, quitándose y 
poniéndose el gorro,-y riéndose sin gana.

’En fin, cuando Juan terminó su relación, le 
dijo:

—Muy bien; ya veo lo que es; Juan, eres un 
héroe ¡eh! ¡eb! ¡eb! y eu ello no veo ningún mal, 
hijito. Tú podrás pegar de tiempo en tiempo á los 
foaucebos de mis cofrades que son muy insolentes, 
sin que aparezca que yo me apercibo de ello, ¡ eli! 
¡oh! ¡eb! solo te encargo que tengas cuidado con 
’ ô dejarte engañar, y con no infringir los regla- 
’Jiontos de la feria, que deben ser una cosa sagra­
da para nosotros los mercaderes; tanto más, que 
'-‘Stopuede bacersesiu pagar la multa ¡eb! ¡eb! ¡eh! 

tengo un cuaderno que comprende lo que de- 
saber mis dependientes, y es preci.so que te lo 

Aprendas de memoria.
Diciendo esto, maese Laurent abrió un cajón 

de donde sacó un manuscrito, que á juzgar por lo 
sucio y ajado de sus páginas, había sido ojeado 
juchas veces. Juan encontró en él una especie 
® wtecismo mercantil, en el que el mercader de 

puños liabia reunido las principales instrucciones
de

presente título en cuanto á la responsabilidad, salvas 
las modificaciones siguientes:

1. " El máximum de las multas que se les imponga 
será el menor de las fijadas para los concejales.

2. " Para la suspensión basta la órden del alcalde; 
pero para la destitución se necesita el acuerdo del ayun­
tamiento.

3. “ La ab.solucion no les da derecho, pero sí los re­
habilita para ser repuestos en su cargo.

Art. 185. Todos los agentes del ayuntamiento por 
él nombrados y pagados están sujetos á su obedieucia, 
y son responsables gubernativamente ante el mismo con 
sujeción á esta ley, y judicialmente ante los tribunales, 
por los delitos y faltas que copáetiesen.

Art. 186. Además de 16.sTecur.sos administrativos 
eshiblecidos por hi presente ley, cualquier vecino ó ha­
cendado del pueblo tiene acción ante los tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente á los 
alcaldes, concejales y asociados, siempre que en el es­
tablecimiento, distribución y recaudación do los arbi­
trios é impuestos se hayan hecho culpables de fraude ó 
de exacciones ilegales, y muy espscialmente en los ca­
sos siguientes.

1. ® Si cualquiera de los concejales y asociados, en el 
año que lo son, pagan una cuota menor por reparti­
miento, impuesto ó licencia, comparado con el año an­
terior al desemjjeño de su cargo, siendo igual ó superior 
la cantidad total repartible; á ménos que probase haber 
sufrido en su riqueza disminución que justificaso aque­
lla baja.

2. ° Cuando el producto total de los repartimientos y 
arbitrios distribuidos excediesen de la cantidad presu­
puesta y 6 por 100 de recargo autorizado por el art. 125 
de esta ley.

3. '  Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios 
fuesen superiores á lo quo la ley permite.

4. ® Cuando establecieren y recaudaren cualquiera 
clase de impuesto no comprendido en la presente ley.

Los tribunales de justicia, una vez probado el hecho, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el Código penal, ha­
rán las declaraciones siguientes:

Primer caso. Imposición de doble cuota á los cul­
pables.

.Segundo y tercer caso. Anulación del repartimiento 
en lo que exceda de la cantidad autorizada y devolución 
de ta.5 recaudadas, con multa igual al sobrante, man- 
comunadameiite impuesta á los concejales y asociados 
culpables.

Cuarto caso. Anulación del arbitrio ó impuesto .y de­
volución de las cantidades recaudadas, con multa igual 
á su importe, exigida en la forma expresada en el caso 
anterior.

TITULO V.
GOBIERNO POLÍTICO DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES.

CAPITULO UNICO.
Art. 187. . El alcalde es el representante del gobier­

no. y en tal concepto desempeñará tedas las atribucio­
nes que las leyes le encomienden, obrando, bajo la di­
rección del gobernador de la provinow, conforme a.pte- 
llas determinen; así eu lo que se refiere á la publicación 
V ejecución de las leyes y disposiciones generales del 
gobierno, ó del gobernador y diputación provincial, co­
mo en lo tocante al órden público, y las demás funcio­
nes que en tal concepto se le confieran.

Si el alcalde requerido por el gobernador se negare á 
cumplir alguna de las obligaciones á que el presente 
artículo se refiere, ú omitiere hacerlo en el plazo bas­
tante, el gobernador puede cometer su ejecución al juez 
de paz del pueblo ó cualquiera de sus suplentes.

Esta delegación ss limitará al tiempo y casos abso­
lutamente pyecisos, y no envuelve facultad alguna para 
intervenir en ninguno de los actos del ayuntamiento.

Art. 188. En todo lo relativo al gobierno política del 
distrito municipal, la autoridad, deberes y responsabi­
lidad del alcalde son independientes del ayuntamiento 
respectivo.

Art. 189, I,os tenientes de alcalde en sus secciones 
respectivas obran siempre {)Or delegación y bajo la di­
rección del alcalde, como representante del gobierno, en 
los mismoji térm,ino.s que aquel lo es en el distrveo mu­
nicipal.

Art. 190. Los alcaldes de barrio tn  los suyos respec­
tivos ejercerán las funciones d e gobierno político que 
cem arreglo á las leyes ' es delegasen los tenientes de al­
calde, conformánd Qge con las disposiciones del alcalde y 
del goba'flafior de la provincia.

Art. 191. Por las faltas que en el desempeño de sus 
funciones gubernativas en lo político cometieren los al­
caldes y tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos 
y multados los alcaldes por el gobernador de la provin­

cia, los tenientes por el primero y el gobernador igual­
mente, en los términos que se previenen en los artículos 
170, 171, 172 y 173.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
1. '* Quedan derogadas todas las leyes y disposicio­

nes anteriores relativas al régimen municipal.
2. " El gobierno dictará, con arreglo á esta ley, los 

reglamentos necesarios para su ejecución.
3. " En atención á la organización especial de las Pro­

vincias Vascongada.^, reconocida por la ley de 25 de oc­
tubre de 18:19, el gobierno, oyendo á sus diputacione.s 
forale», resolverá las dificultades que ocurrau sobre la 
ejecución de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
En la primera renovación que se verifique, en con­

formidad al art. 33 de la ley, .serán designados por la 
.suerte los concejales que deban salir. Si el número total 
fuese impar, saldrá primero el número mayor, conti­
nuando después como en aquel artículo so determina.

S'i profesión.
Vió en él, que en cada feria había inspectores

. J . :  : • w . ; .  !■ ; ; j ' r  i ; i - ' :  a:  v

ue mercancías, de pesos y de monedas; un tribu­
nal compuesto de prohombres que juzgaban inme­
diatamente todas las diferencias y  un gran nú­
mero de notarios especiales encargados de redac­
tar las actas de compra y venta. Estas actas go­
zaban de ciertos privilegios particulares, proce­
dentes de las ferias en que se habían extendido. 
Finalmente existían guardas que auxiliados por 
cien alguaciles, tenían á su cargo la conservación 
de la tranquilidad y  la aprehensión de los la­
drones.

Enteróse también de que no podía prestarse 
dinero, ni aun para el comercio, á mayor interés 
del 15 por 100, y de que al mercader que llamase 
á un comprador que se encontrara más cerca de 
la tienda de otro que de la suya, se le imponía una 
multa.

Venian en seguida instrucciones sobre distin­
tas clases de paño, acerca de los medios de hacer­
los aparecer con ventaja y de los precios á que 
debían venderse. Cuando acabó de leer, preguntó 
Juan al mercader si había algo más que aprender.

—Eso es todo lo que puede escribirse, toueba- 
cbo, contestó maese Laurent; pero queda además 
de eso la esencia del oficio, ¡eh! ¡eb! ¡eh! No basta 
tener músicos y gesticuladores para atraer parro­
quianos, como tenemos todos: es preciso que los 
mancebos sepan alabar las mercancías, sustituir 
en caso necesario un paño sencillo á uno más do­
ble, y medir la tela con ventaja.

— ¡Pero esos son engaños culpables! dijo Juan.
Maese Laurent se encogió de hombros.

—Cuando anda uno entre cerdos, hay que pres­
cindir de la escudilla, dijo. ¿Crees tú que sean más 
escrupulosos con nosotros? ¡Tenemos deudores, 
que después de vestirse al fiado, se refugian en 

I una iglesia, y ni siquiera nos queda el derecho de 
' embargar sus muebles! ¡Otros que después de ha­

A  continuación insertamos el dictámen sobre
DIPUTACIONES PROVINCIALES.

TITULO PRIMERO.
DE LAS raOVINCJ-AS, su TERRITORIO V HABITANTES.

-Art. 1.® El territorio de la nación española de la Pe­
nínsula é islas adyacentes se divúde para su adminis­
tración y régimen en provincias, según lo determina la 
ley de división territorial.

Por ahora, y mientras otra cosa no se determine por 
ley o.special, continuarán siendo capitales de provincia 
los pueblos que en la actualidad lo sean.

Art. 2.® La provincia se compone de todos los dis­
tritos municipales comprendidos dentro de sus límites.

Art. 3." No se hará alteración de ninguna clase en 
los límites de una provincia sino con audiencia y con­
formidad de los ayuntamientos y  diputaciones interesa­
das, y del Consejo de Estado.

A falta de conformidad (jle algunas de estas corpora­
ciones y el gobierno, la alteración será objeto de.una ley.

En ningún caso se harán alteraciones sino en virtud 
de una ley, cuando se trate de provincias exentas en 
todo ó en parte del régimen general de la nación.

Art. 4.® Son aplie:ibles á los habitantf.-.s de las pro­
vincias las disposiciones de la ley municipal en lo rela­
tivo á su condición y derechos determinados en su titu­
lo primero.

TITULO II.
DE LA ADMINISTRACION OI V il. DE LAS Í’ROVINCIAS.

CAPITULO PRIMERO.
Autoridades provinciales.

Art. 5.® Las autoridadess administrativas de la pro­
vincias, son:

1. ® El gobernador.
2. ® La diputación provincial.
3. ® La comisión provincial.
Art. 6.® El gobernador de la provincia es nombrado 

y separado por el gobierno supremo, así eom.o todos los 
empleados quo, bajo las órdenes de aquel, hayan de 
cumplir las funciones que no estén reservadas á la di­
putación y comisión provincial.

Art. 7.® La diputación provincial se compone de los 
diputados elegidos jior los vecinos de cada provincia, 
con arreglo á esta lev y á lo que disponga la electora!.

Habrá 25 diputados en las provincias que no exce­
dan do 150,000 habitantes: de aquí en adelante, y sobre 
aquelnúmero, se aumentará un diputado porcada 10,000 
habitantes en las provincias que no excedan de :300,000; 
uno por cada 25,000 en las que no excedan ds 500,000, 
y uno por cada 30,000 en las restantes.

Art. 8.® La comisión previncial se compone de cinco 
vocales elegidos de su seno por la diputación provin­
cial.

CAPITULO H.
Funciones dcl gobernador.

Art. 9.® Corresponde al gobernador de la provincia, 
como jefe superior de la administración:

1. ® Presidir sin voto, salvo lo dispuesto en el art. 60, 
la-s sesiones de la comisión provincia!.

2. ® Autorizar sus actas.
3. ® Comunicar y ejecutar los acuerdos de la diputa­

ción y comisión, cuidando de su puntual y exacto cum­
plimiento.

4. " Llevar el nombre y representación de la provin­
cia en todos sus asuntos judiciales, informes, corres­
pondencia y comunicaciones de todo género.

5. ® Inspeccionar las dependencias de la provincia y 
ayuntamientos, comprobando el estado de sus cajas, 
archivos y cuentas, y cuidando de que sean cumplidas

bernos firmado cédulas, las entregan á gentes po­
derosas, qne nos amenazan con toda especie de 
malos tratamientos, si no consentimos en rebajar 
nuestros créditos en la terera parte, ó en la mi­
tad! Y cuenta que no quiero hablarte de los tu­
nantes que hacen colbcar una bandera en el techo 
de su casa (1), y  huyen con nuestro dinero.

—¿Pero no podéis conseguir que se os baga jus­
ticia?

—La justicia se administra siempre contra nos­
otros, muchacho, por la sencilla razón de que la 
mayor parte de los jueces son nobles, y la nobleza 
es la enemiga natural de la clase media ¡eli! ¡eh! 
¡eb! Los siervos se quejan; pero están ménos per­
seguidos que nosotros. El señor los considera ge­
neralmente como una cosa que les pertenece, 
mientras que á nosotros nos trata como á prisio­
neros que se le bau evadido; parece que nuestra 
indepeudencia sea un robo hecho á su autoridad. 
Asi Dios solo sabe con cuántas negativas de justi­
cia, cuántos impuestos, cuántas multas nos abru­
man . Los más honrados caballeros no consideran 
el oro que puedeu extraer á los individuos de la 
clase media sino como una restitución, ¡eb! 
¡eh! ¡eb!

— ¡Pero, al ménos, sois libres!
—Sí, á condición de someternos á las leyes de 

vuestra corporación, y á los reglamentos de la 
municipalidad, de obedecer las órdenes del señor, 
cuyos vasallos somos. Y'a ves que nuestra libertad 
se asemeja á la del soldado que delie formar en 
fila, llevar sus armas de una manera dada, y obe­
decer á sus oficiales.

— ¡Ah! teneis razón, mi amo.
' __Así, nos vemos obligados á emplear la astu­
cia, añadió Laurent. No pudiendo adelantar por

(1) Los comerciantes quebrados.

el camino derecho, tenemos que culebrear entre 
los reglamentos y los privilegios, ¡eh! ¡eh! ¡eh! 
ocultamos el dinero y  nos hacemos los pequeños 
cuando nuestros amos no tienen necesidad de él; 
para mostrarlo y ser exigentes el dia en que les 
hace falta, ¡eb! ¡eh! ¡eh! Trabaja, Juan, trabaja 
sin cuidarte de la fatiga, y algún dia nos ayuda­
rás á hacer esa guerra sorda á la nobleza. Si tú 
quieres, dentro de diez años serás de los nuestros.

Juan nada contestó, pero inclinó tristemente 
la cabeza. Lo que él habia soñado no era esa in­
dependencia restring’ida, llena de astucia y dis­
putada de gozaba maese Laurent, sino el comple­
to y libre ejercicio de sus facultades. La preten­
dida libertad del mercader de paños le repugnaba 
tanto como su moral, y en seguida comprendió 
que no habia nacido para mercader.

Sin embargo, el aspecto que ofrecíala gran fe­
ria que acababa de abrirse en Tours, excitó desde 
luego en él una especie de admiración. Las comu­
nicaciones eran aún en esta época demasiada di­
fíciles é irregulares para que el comercio hubiese 
podido adquirir estabilidad. Las ciudades no con­
taban con esa variedad de mercaderes que vemos 
en ellas en nue.stros días: el comercio ambulante, 
empleado boy solo en las aldeas, era entonces ge­
neral. Los grandes centros de población no esta­
ban provistos de los artículos más necesarios sino 
en ciertas épocas en que los mercaderes se citaban 
en ellos.

Estas ferias trasformaban las ciudades en que 
se verificaban en verdaderos depósitos comercia­
les, y asi eran protegidas por las municipalida­
des, que haciau los mayores sacrificios para atraer 
á los traficantes; llegando algunos hasta mante­
ner en los caminos tropas armadas para prestar 
ayuda y  protección á los mercadere.s contra los 
soldados merodeadores, muy comunes entonces.

la.s leye.s y tlisposicionos generales y acuerdos de la d¡- 
putaeion y comisión.

6.® Suspender la ejecución de los acuerdos cuando 
según el art. 49 proceda.

Art. 10. El gobernador tiene la presidencia de la di­
putación provincial, sin voto, cuando asista á sus se­
siones.

Puede dirigir á la diputación las excitaciones que le 
parezcan oportunas, acerca délas enales o.stá obligada á 
tomar acuerdo. .4 su vez dará las explicaciones qne la 
diputación le pida acerca de sus actos, en lo que se re­
fiera a su intervención en la administración provincial.

Art. 11. Al gobernador corresponde muy especial­
mente cuidar del órden público en el territorio de la 
provincia, á cuyo fin las autoridade.s militares le pres- 
larán su auxilio cuando aquel lo reclamare.

Art. 12. El gobernador en sus actos, como represen­
tante y delegado del gobierno, se acomodará á lo que 
establezcan las leyes, y á los reglamentos y disposicio­
nes que este declare en virtud de-sus facultades.

Art. 13. En ausencia é imposibilidad del gobernador, 
.será reemplazado en todas sus funciones por el secreta­
rio del gobierno. Si la ausencia fuese de la capital, mas 
no do la provincia, continuará el gobernador desempe­
ñando su cargo desde el punto en que se halle, sin per­
juicio de lo cual los jefes administrativos y el secretario 

•dcspacliaráii los asuntos de mera tramitación, enten­
diéndose directamente con el gobierno en los casos ur­
gentes.

Art. 14. líl gobierno, por medio de reglamentos, de­
terminará las atribuciones que correspondan á los siib- 
gobernadores de Mahon, en las islas Baleares, y de las 
Palmas, en las Canarias, sin perjuicio de la unidad ad­
ministrativa de estas provincias.

Art. 15. El cargo de gobernador es incompatible con 
el ejercicio de cualquier mando militar, ó con otro pro­
vincial ó municipal de ninguna especie.

CAPITULO III.
Organización y modo de fnneionar de la diputación pro­

vincial.
Art. 16. La división délas provincias en distritos 

electorales se hará por el gobierno, oyendo á las respec­
tivas diputaciones; y una vez hecha, no podrá ser alte­
rada sino por medio de una ley.

Art. 17. Los distritos electorales estarán precisa­
mente comprendidos dentro de los partidos judiciale.s 
existentes ó que en lo sucesivo se establezcan.

El número de diputados que hayan de elegir lo.s dis 
tritos de cada partido judicial guardará con el de sus 
habitantes la misma relación que exista entre la pobla­
ción total y el número de diputados de la provincia. .Sí 
no fuese po.sible hacer división exacta, se concederá un 
diputado más al partido cuya población exceda en tres 
quintos al número de habitantes que corresponda por 
término medio a cada uno de ios distritos de la provin­
cia, aun cuando por esta razón resulte aumentado el de 
diputados que á la misma se,señalan.

Art. 18. Los pueblos cuyo vecindario sea superior al 
que corresponda á un di.strito serán divididos en dos ó 
más, agregando á cada uno, si fuere necesario, los pue­
blos más inmediatos en mimoro .suficiente; pero en nin­
gún caso será segregado parte de un pueblo para for­
mar otro distrito fuera de su término.

Art. 19. .Si al liacer la división entre los distritos de 
cada partido no fuere posible repartir exactamente entre 
ellos la población total, bastará para formar distrito un 
número de habitantes igual á las nuevas décimas del 
que por término medio corresponda á cada uno de los 
del partido judicial. Cuando por el contrario resultare 
en dos ó más distritos un exceso equivalente á las dos 
terceras partes, por lo monos, del término medio indi­
cado, el excedente de todos se dividirá en décimas, ad­
judicando á cada uno las que le correspondan, con el fin 
qne expresa el artículo siguiente.

Art. 20. Cada distrito nombrará un solo diputado: 
cuando hubiere en dos ó más distritos las décimas exce­
dentes de qne liabla el articulo anterior, nombrará un 
uiputado mas el distrito á que corresponda por sorteo 
en la primera vez y por turno riguroso en las sucesivas.

Art. 21. La división de la provincia en distritos y la 
designación de los pueblos cabezas de cada uno quo la 
diputación provincial 2iro]ionga, será jiublicada en el 
Boletín njiaiál un mes antes de elevar las propuestas al 
gobierno. Durante este tiempo serán recibidas por el go­
bernador de la provincia la.s reclamaciones y observa­
ciones que con motivo de la div.sion hicieren los ayun­
tamientos y  vecinos; las cuales, juntamente con el pro­
yecto de la diputación, serán pasadas al gobierno den­
tro de los ocho dias siguientes á la espiración del plazo.

(Se continuará.)

A la feria de Tours, aunque no era una de las 
más importantes de Francia, concurría un consi­
derable número de comerciantes extranjeros. Sus 
tiendas, adornadas con bandera.s, estaban llenas de 
titiriteros, cuyos ejercicios atraían á los curiosos. 
Allí se veian los tapiceros de Arras, los mercade­
res de paños de Sedau, los confiteros de Verdun, 
que hacían confites coa miel para la clase media, 
y con azúcar para la nobleza; los guanteros de 
Orleans, vendiendo los célebres guantes de ante 
y de gamuza, bordados y  forrados de piel de mar­
ta para llevar el lialcon, al precio de nueve li-^  
brag; es decir, tanto como costaban doce sexta- 
rios (cuartiUas)^de trigo.

También se encontraban italianos que lleva­
ban de venta las hermosas armas de Milán, asi 
como alemanes con la.s malísimas . de su país. 
Veíanse después los boticarios, cediendo á peso de 
oro el jugo de las cañas dulces y  el aguardiente; 
los zapateros con sus mil clases de calzados de cuero 
de Moutpeller; los libreros con sus manuscritos 
adornados de miniatnnus, cubiertos de terciopelo, 
plata sobredorada ó piedras preciosas, y  uno solo de 
las cuales alcanzaba el ¡irecio demillibras; los me­
ridionales exhibían sus ricas sederías entretejida.s 
con plata, oro y  ¡lerlas; los plateros, con sus des­
lumbrantes mercancías de copas, cubiletes y  pla­
tos cincelados; eu fin, en posición más baja se 
mostraban los fabricantes de jarros de estaño, los 
pajareros, los tratantes en perros, los mercaderes 
de especias; y en último término, completamente 
apartados, los judíos, que se conocían por sus bo­
netes amarillos, no exhibiendo cosa alguna, pero 
vendiendo de todo, traficando en todo y ganando 
miís q u e  rodos los demás juntos.

(Se continuará.)
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EL ECO DE ESPAÑA.

EL SEÑOR CARDENAL ARZOBISPO DE SANTIAGO
Y KL SEÑOR OBISPO DE OSMA.

En la semana anterior ha escrito la mano 
de la revolución dos de las más notables pá­
ginas que se registrarán en los anales de la 
España con honra, comenzados en Cádiz en 
Setiembre de 1868. Son estas páginas los de­
bates sobre el procesamiento del señor carde­
nal arzobispo de Santiago y la conducción á 
Madrid del señor obispo de Osnia.

¡Qué satisfecha debe estar la revolución 
con estos triunfos! ¡Qué gozo debe experi­
mentar al hacer ver al público que para ella 
no hay nada inviolable, y que lo mismo sabe 
traer á la barra á un príncipe de la Iglesia, 
que llevar á un prelado como criminal, acom­
pañado de la guardia civil.

A decir verdad, nosotros no estaríamos 
ménos satisfechos de estas hazañas de la re­
volución, si solo consultáramos nuestras as­
piraciones y nuestros intereses políticos. ¡Có­
mo no habíamos de estarlo, si vémos que por 
este camino la revolución marcha á pasos 
agigantados á sepultarse en el abismo! Pero 
antes que todo somos católicos, y en medio de 
este suicidio de nuestros adversarios, que nos 
deja ver horizontes más serenos, nos aflige y 
contrista el doloroso espectáculo que se da al 
país al atropellar de este modo á las altas dig­
nidades de la Iglesia.

¡Cuánto han variado los tiempos desde 
1868 á hoy! Hasta esa época un cardenal, en 
su calidad de príncipe de la Iglesia, y como tal 
investido de una jerarquía que lo acercaba á 
la majestad real, era objeto de los más altos 
respetos, respetos de que empezaba á investir­
lo el monarca mismo, abrazándolo en señal de 
la fraternidad que con él lo unia. Hoy los 
cardenales son procesados—apenas nos atre­
vemos á decirlo—por faltar al respeto al se­
ñor Ruiz Zorrilla.

Hasta la revolución de Setiembre, el pre­
lado español era la más alta expresión de la 
autoridad, por unir á su elevada jerarquía 
su carácter sagrado. Rendíanle el homenaje 
de su consideración aun los funcionarios de 
más categoría; y cuando visitaba su diócesis, 
lo hacia entre las aclamaciones del pueblo y 
las ovaciones de la multitud. Hoy es reduci­
do á prisión y conducido á Madrid por la 
fuerza encargada de custodiar á los crimi­
nales.

Estos son los caractéres que distinguen á 
aquella época denominada de intolerancia y 
de tiranía, de esta que se llama de tolerancia 
y de libertad. Esta es la diferencia entre el 
gobierno de los moderados y el gobierno de 
los revolucionarios.

Como nuestros lectores habrán leído ios 
debates insertos en los últimos números de 
nuestro diario sobre la autorización para pro­
cesar al señor cardenal arzobispo de Santia­
go, no necesitamos entrar en el examen de 
un asunto que tan ámpliamonte se ha diluci­
dado, y en que tan oportunas consideraciones 
han expuesto los Sres. Cisneros y Alvarez Bu- 
gallal, tratando la cuestión bajo sus diferentes 
aspectos. Este asunto, por otra parte, está ya 
fallado en el tribunal de las conciencias rec­
tas é ilustradas y de los espíritus imparciales 
y desapasionados , cualquiera que sea el voto 
de las Córtes y el fallo del Tribunal supremo, 
sobre los cuales estarán siempre la razón y la 
justicia con sus imprescriptibles fueros para 
censurarlos ó apludirlos con su criterio in­
apelable.

¿En qué fundamentos apoya, en efecto, su 
acusación contra el cardenal esa revolución 
que necesita para sus desagravios liberales el 
procesamiento de un alto dignatario de la 
iglesia? ¿Bajo qué concepto se intenta proce­
sar al ilustre prelado?

Nuestros lectores lo han visto, y los dic­
támenes de la mayoría y de la minoría de la 
comisión les han dicho cuanto pudiéramos dê  
cir nosotros sobre este punto. Consignaremos 
tan solo una observación. ¿Es posible que 
quiera sostenerse formalmente la idea de la 
resistencia y de la desobediencia de un prela­
do á cumplir las órdenes del gobierno, cuan­
do el gobierno, mezclándose en atribuciones 
espirituales, le mandó lo que no tenia atribu­
ciones para mandarle? ¿Es posible que se con - 
sidere criminal la defensa de los derechos y 
de la jurisdicción de la iglesia, en la que el po­
der civil no está autorizado á intrusarse? ¿Es 
posible decir que desobedece y que resiste el 
que no tiene obligación de obedecer y tiene 
derecho perfecto para resistir?

Comprendemos muy bien que el enérgico 
y severo lenguaje del señor cardenal lastima­
se en lo vivo al Sr. Ruiz Zorrilla, que por 
virtud de un paso impremeditado se había 
puesto en el caso de recibir una amarga lec­
ción. Pero al llevar esta cuestión al terreno 
legal, y al hablar de desacato, ¿cómo no se 
ha retrocedido ante gravísimas y respetables 
consideraciones que así lo exigían? ¿Cómo no 
se ha pensado en el deplorable efecto que ha­
ce esta acusación en el terreno práctico? Por­
que, en efecto, si al señor cardenal arzobispo 
de Santiago se le procesa por desacato al se- 
f)or Ruiz Zorrilla, ¿quién puede oir, ni por 
un momento, semejante acusación con alguna 
formalidad y con ánimo sereno? Y aun con­
cediendo la superioridad más absoluta del 
gobierno en el orden social y civil, ¿tiene al­
guna en lo eclesiástico, para que en este con­
cepto pueda considerarse al señor cardenal 
inferior al ex-ministro revolucionario por 
excelencia? Pues qué, ¿era acaso sumo pon­
tífice el Sr. Ruiz Zorrilla?

Por otra parte, ¡qué contrastes tan vio­
lentos y qué contradicciones tan ii-ritantes 
ofrece en si misma la conducta del gobierno 
con sus adversarios ó los que considera como 
tales! Sobre la minoría republicana pesó en el 
otoño último el gravísimo cargo de haber le - 
yantado en armas el país contra el gobierno, 
y de ha'qer provocado una horrible lucha que 
fué dejando en pos de si un rastro de sangre, 
y cuya pavorosa memoria no será fácil borrar 
en muchos años. ¡Cuántas lágrimas y cuánta 
sangre no produjo aquella intentona! Sin em­
bargo, el gobierno ha derramado cuanta cle­
mencia y generosidad le era posible sobre los

que así llenaron el país de luto y horrores.
Ahora se trata de un prelado que sostiene 

su fuero, su derecho, la jurisdicción sagrada 
de la Iglesia, y ni basta tan poderosa consi­
deración, ni el respeto debido á su altísimo ca­
rácter, ni el que merece el espíritu eminen­
temente católico del pueblo» español para sa­
crificar un poco de lo que en aquella ocasión 
se sacrificó tan á manos llenas.

Y sin embargo, no podemos ménos de re­
petirlo al concluir este artículo. Nada de esto 
nos causa extrañeza, tratándose de progre­
sistas. Están por completo dentro de su ca­
rácter. Demasiado conocemos á lo que se re­
duce esa política. ¡Abajo el trono! ¡Abajo el 
Papa! ¡ Abajo la Iglesia! ¡Abajólos obispos! 
¡Guerra á los jesuítas! ¡Guerra á las religio­
sas! Siempre las mismas locuras, interpola­
das con los mismos vivas á la libertad, sin 
duda por escarnio, y amenizadas con el in­
dispensable himno de Riego. Nos tienen los 
progresistas tan acostumbrados á verlos re­
correr este círculo de grotescas excentrici­
dades, que jsl no nos causan el menor asom­
bro, aunque [nos causea siempre una indig­
nación profunda.

Cuando los bárbaros del siglo IV cayeron 
sobre Roma, respetaron la autoridad del 
Papa, se civilizaron con el influjo del cristia­
nismo, y se inspiraron para sus compilaciones 
legales en la misma legislación de los roma­
nos, cuyo imperio venían á destruir, pagando 
así tributo á la sabiduría reconocida por los 
siglos. Los revolucionarios españoles del si­
glo XIX, no respetan al Papa, ni respetan al 
catolicismo, ni se inspiran en la sabiduría de 
nuestras leyes, á las cuales sustituyen los 
delirios demagógicos.

Saque comparaciones el curioso lector. 
Nosotros no queremos decir más.

L E Y  DE E M P L E A D O S .

Hace muchos dias que empezó en la Cámara 
Constituyente la discusión del proyecto de ley de 
empleados públicos, pero quedó interrumpida des­
de las primeras sesiones, unas veces con motivo 
de los presupuestos y otras para debatir asuntos, 
no diremos de mayor importancia ni más urgen­
tes tampoco en lo general, pero si más apetilipos, 
políticamente hablando, comolo son siempre para 
nuestros regeneradores, aquellos en que entra por 
todo las individualidades, los intereses de locali­
dad ó la pasión política.

Desde entonces permanece so¿>re el lávete el 
proyecto de ley de empleados, y cuando le vuelva 
á llegar el turno, continuará su perezosa discu­
sión. Vamos, entre tanto, á emitir algunas breves 
indicaciones sobre tan importante asunto, por 
más que no nos lisonjeamos deque lleguen ni á 
ser oidas siquiera de los representantes del país.

Pasa ya casi como axioma político, que la 
cuestión de empleados entraña uno de los más 
importantes y trascendentales problemas para 
todo gobierno, ya bajo el punto de vista político, 
ya bajo el aspecto económico, y  con relación, so­
bre todo, á la moral y  á la buena administración.

Y á pesar de que la promulgación de una bue­
na ley de empleados es hace muchos años en Es- 
ña el desiderátum de los gobiernos, com.o una ne­
cesidad, imperiosamente reclamada por la opinión 
pública, nuestra franqueza y  nuestra lealtad debe 
consignar aquí que, cuanto en una li otra forma 
se ha venido legislando hasta el dia re.specto de 
los empleados públicos, está muy distante de ha­
ber satisfecho por completo ni á la pública opi­
nión ni á la particular de los mismos funciona­
rios.

Efectivamente, liacemos la justicia de creer 
que todos los gobiernos que se han venido suce­
diendo en España durante el período constitucio­
nal, han tenido el mejor deseo, el propósito deci­
dido de atajar los abusos, de cerrar la puerta al 
favoritismo y  de no perjudicar, antes bien prote- 

. ger y estimular á los buenos empleados.
¿Se han atajado abusos por virtud de las leyes 

ó reglamentos conocidos? Indudablemente se ha 
conseguido mucho en esta parte desde que se 
prescribió, con justicia y  oportunidad, la necesi­
dad de servir dos años los puestos públicos para 
el ascenso de los empleados y  para la regulación 
de sus haberes pasivos.

¿Se ha protegido, como debia, á los buenos 
empleados? Desgraciadamente hemos visto que, 
si en muchas ocasiones se respetó el celo, la pro­
bidad y la inteligencia, en otras se ha prescindi­
do completamente de tan preciosas cualidades, 
con tanta injusticia como perjuicio para la admi­
nistración, y aun para la Hacienda pública, cuan­
do se reemplazaba un empleado antiguo con otro 
que quizá empezaba la carrera.

Pues, ¿por qué, á pesar del buen deseo de las 
situaciones anteriores, no se ha conseguido aun 
dotar al país de una verdadera ley de empleados, 
tan justa y tan perfecta como la conveniencia pú­
blica y la moralidad administrativa vienen de 
consuno, há muchos años, reclamando?... La res­
puesta es muy sencilla: porque toda ley que no 
esté sólidamente establecida sobre la base de la 
justicia, de la rectitud y del más acendrado pa­
triotismo; toda disposición general donde no én­
tre por nada la pasión politica, donde no se pres­
cinda en absoluto de las personas y se atienda 
solo exclusivamente al bien común, lleva en sí 
misma el germen de su destrucción, y su vida es 
necesariamente tan efímera y tan fugaz como la 
de la situación que la dió el sér.

Así hemos visto sucederse con tan fatal rapi­
dez leyes ó reglamentos orgánicos de empleados 
públicos, que contienen, á no dudarlo, e.xcelentes 
reglas y prescripciones muy acertadas; pero como 
entre ellas ha habido siempre algunas, cuya am­
bigüedad ó falta de precisión y  claridad lia dado 
ocasión á interpretaciones acomodaticias, han ve­
nido desgraciadamente áser una especie de como- 
din para quitar y poner empleados, en lugar de 
un escudo invulnerable contra el favoritismo y  la 
empleomanía.

Se nos dirá tal vez que la obra de los hombres 
no puede ser nunca tan acabada y perfecta que 
no se resienta de la flaqueza Immana: que tratán­
dose de una ley de empleados, no puede tampoco 
cerrarse herméticamecte las puertas de la admi­
nistración pública al verdadero mérito y al ta­
lento. Convenido; no hay gobierno infalible, ni

debe tampoco ninguno, en beneficio mismo de la 
buena administración, privarse de ciertos hom­
bres de relevantes cualidades; pero para esto pue­
de y debe contar con aquellos pue.stos re.servados 
á la libre elección, y más especialmente los que 
se consideren puramente políticos, en cuya apre­
ciación debiera ser siempre sumamente parco el 
gobierno.

Las bases generales de la ley que ha presenta­
do el gobierno á las Constituyentes, tal vez serian 
buenas y aceptables si el estado del país fuera 
normal y si tuvieran autoridad bastante para que 
sus leyes prevalecieran los que todo lo han des­
truido; pero quitar de un golpe todos los emplea­
dos públicos de España; poner todos los emplea­
dos de un ¡lartido y la mayor parte sin los más in­
dispensables conocimientos; no respetar la inamo­
vilidad de la magistratura; no respetar la inamo­
vilidad del tribunal de cuentas, establecida por 
una ley especial con aplauso de todos los hombres 
de doctrina y de todos los hombres de gobierno; y 
después muy santa y sosegadamente venir á pro­
poner una ley, no para la nación, no para la bue­
na administración del Estado, sino en beneficio de 
un partido, y en beneficio de un partido que no ha 
respetado las leyes anteriores hechas en Córtes y 
que se ha apoderado del poder violentamente j  
por la fuerza; eso nos parece inocente de todo pun­
to y gana de perder el tiempo; porque esa ley , por 
buena que fuera, no la habian de observar los 
mismos que la liacen; y porque si hubiese aquí un 
cambio de cierta importancia deberían ser separa­
dos, por interés nacional, tantos hombres nulos 
como están en puestos que no merecen, procuran­
do atenerse en lo posible á los reglamentos anti­
guos.

¿Quién ha de respetar la magistratura hecha 
por el Sr. Ruiz Zorrilla, cuando él ha arrastrado 
por el lodo el honor de la toga española?

Nosotros deseamos mejor suerte á los emplea­
dos en lo futuro; deseamos una buena ley sobre 
este particular; pero ante todo, as necesario que 
con arreglo á los expedientes de servicios y de 
capacidad, ocupen los puestas públicos las perso­
nas que lo merecen, no las personas á quienes solo 
la pasión política y el interés del momento ha po­
dido hacer que se encuentren al frente de la admi- 
nistrocion pública de España.

Se nos dirige el siguiente remitido, que inser­
tamos con mucho gusto.

E l Memorial y  revista del arma de caballería se 
ocupa en uno de sus últimos números de la faci­
lidad con que se conceden empleos fuera de esca­
la, demostrando al mismo tiempo los graves per­
juicios que se originan á los que fian todo su por­
venir á la antigüedad. ■

Federico el Grande nunca prescindía de esta 
en las promociones, con tal que el más antiguo 
fuese capaz de llenar las funciones de su nuevo 
empleo; y bien conocido es su axioma de «un 
ejército donde reina el favoritismo, no es ejér­
cito.»

El sistema de exclusivismo y favor que do­
mina en el ramo militar, causa en la generalidad 
la más penosa-impresión, pues inás que á .los me­
recimientos verdaderos, se atiende á las oficiosas 
recomendaciones, y mil .y mil ejemplos nos ser­
virían de autoridád, si no deseásemos por nuestro 
sincero interés en bien del ejército, evitar perso­
nalidades y también huir de alusiones marcadas, 
omitiendo para ello usar nombres propios.

tls altamente censurable la conducta que ob­
servamos en el reemplazo de las vacantes que 
ocurren, y que frecuentemente se adjudican á los 
últimos individuos de las clases. Desde el pronun­
ciamiento acá, han ascendido en infantería, so­
bre 110 tenientes coroneles de los más modernos, 
á coroneles, y de las clases de comandantes, ca­
pitanes y subalternos, han ascendido á los empleos 
superiores en número infinitamente mayor, an­
teponiéndose y postergando, como es consiguien­
te, á los más antiguos, sin que tampoco deje de 
ser muy crecido el número de los que estaban re­
tirados ó con licencia absoluta, á quienes se les 
ha concedido vuelta al servicio, con uno ó dos 
empleos más de los que tenían cuando se separa­
ron de la carrera.

A pesar del considerable número de bajas que 
ha habido en el año anterior en el arma de infan­
tería, se nota en el escalafón últimamente publi­
cado, que solo han ascendido dos capitanes á co­
mandantes, uno de estos á teniente coronel y nin­
guno de esta última clase á coronel, siendo asi, 
que la tercera parte de las bajas definitivas, han 
debido darse al ascenso con arreglo á lo prevenido 
en los reales decretos de 30 de Junio y 31 de Agos­
to de 1866 y órden del señor ministro de la Guerra 
D. Juan Prim de 18 de Noviembre de 1868, siem­
pre que los agraciados sean los más antiguos en 
sus clases y cuenten dos años de efectividad.

Se observa también en el expresado escalafón 
de este año, que los más antiguos de las clases de 
capitanes y jefes, casi en su mayoría se encuen­
tran de reemplazo, siendo así, que todos ellos tie­
nen recomendables antecedentes, como lo justifi­
ca, que están en po.sesion de la cruz de San Her­
menegildo unos, y otros de la placa, y una gran 
parte han hecho la guerra dinástica y  la de Afri­
ca, habiendo servido constantemente con honor, 
lealtad y decisión. Y no solo sufren los perjuicios 
que son consiguientes á esta triste situación, sino 
que no se les dá los empleos que por reglamento 
legítimamente les corresponde, matando de este 
modo su porvenir, con lo que, no solo se perjudica 
á los interesados, sino al mismo servicio, pues se 
priva á este de las clases veteranas, dando además 
lugar á censuras justificadas, con lo que se rebaja 
la disciplina y se falta terminantemente á lo pre­
venido en el art. 1.”, título 17, tratado 2.® délas or­
denanzas, sin que haya medio de corregir esta fal­
ta. Piénsenlo bien los que se hallan hoy en po.sesion 
de los primeros cargos de la milicia, y  tengan en­
tendido que la consecuencia inmediata, precisa, 
de tan absurdo sistema, será la ruina del ejército, 
con la desaparición de la disciplina y de todo es­
píritu militar; los abusos introducidos reciente­
mente, con mal consiíjo, tienden á desmoralizar 
el ejército, á desalentar á todos los militares, y el 
alejamiento de las filas de hombres beneméritos y 
el desprecio de todas las disposiciones y reglas 
determinadas en la  legislación militar, han debi­
do conmover hondlamente las bases de la consti­
tución del ejército, y  terminarán por destruirlo 
completamente sj cemtinúan los abusos y los es­

cándalos que llevamos presenciados hasta la 
fecha.

Es triste, tristísimo, como el expresado escala­
fón de infantería lo revela, que no hayan logrado 
ascender los tenientes coroneles que cuentan 21 
años de antigüedad, comandantes y capitanes con 
20 años, tenientes con 17, y más de 9 los alféreces, 
y que se vean al mismo tiempo jefes que llevan en 
total lo años de servicio, á los que no se les reco­
nocen titulo ni merecimiento extraordinario. 
¿Cree el g'obierno que tantos y tan lüstiuguidos 
oficiales verán con resignación tamaño abuso? 
Para estos, pues, pedimos justicia, más todavía, 
reparación de los agravios inferidos, pues á ello 
les dá cumplido derecho el honor y la inteligencia 
con que han desempeñado los destinos que han 
servido.

Del Diario de la Habana copiamos un 
párrafo de la comunicación dirigida por el co - 
mandante general de aquel apostadero á va­
rios propietarios de dicha isla, que con el más 
espontáneo y generoso desprendimiento ha­
bian ofrecido construir por su cuenta una ca­
ñonera en reemplazo de la que se había per­
dido en unos arrecifes de aquellas costas.

Hé aquí dicho párrafo:
«¡Honor á los buenos hijos de España!
No habian trascurrido aún 24 horas desde que llego 

á mi noticia la total pérdida del cañonero Rápido, que 
un distinguido oficial mandaba, y por una serie de des­
gracias, no raras en la azarosa vida del mar, habia em­
barrancado en los arrecifes de los Colorados, sin que todo 
el esfuerzo de su acreditada inteligencia bastara á evi­
tarlo, cuando se han acercado á mí dos distinguidos pa­
tricios, dignos hijos de la noble España, los Sres. D. Pe­
dro Sotolongo y D. Ramón Herrera, á participarme que 
ya estaban puestos los picaderos en el astillero de Sama 
para recibir la quilla de un nuevo vaso que reemplace 
el que se ha perdido, y solo esperaban les facilitase los 
planos para empezar la construcción que á su costa y la 
de otros buenos españoles, eu el corto plazo de cuarenta 
dias, se ha de llevar á cabo.

Rasgos de patriotismo como el que precede, no hay 
frases bastantes para enaltecerlos; no hay palabras que 
signifiquen suficientemente todos los sentimientos de 
admiración y entusiasmo que hacen brotar del corazón.»

También nosotros enviamos nuestra más 
sincera felicitación á aquellos leales y gene­
rosos patricios, que demuestran de manera 
tan noble como desprendida el interés que les 
inspira la honra y la integridad de la na­
ción.

Comprendemos perfectamente que móvi­
les tan levantados exciten espontáneamente 
el entusiasmo público de nuestros hermanos 
de Ultramar. En cambio, aquí la revolución 
no tiene medio de excitarlo de ningún modo, 
por la sencilla razón de no responder á nin­
guna necesidad legítimamente sentida, ni po­
derse inspirar en nada grande, en nada bue­
no, en nada útil, demostrando con la mísera 
existencia en que se arrastra el vacío que la 
rodea y lo justificado que está el desprecio en 
que caído, aun á los ojos Je muchos de sus 
primeros y más enérgicos defensores.

el Sr. Montero Riod „-í „„ , • * ¡9 5
•lijo, no son los que nm,. débiles y ci,-
á las leyes, sino aquellos i  fáu«
sañaban contra la prensa^» ó ‘“ '̂ “ '̂“ odo.se eT 
riodista, p o r c r u e i r a V c o X i d r  S

era gobiernos pusilánimes y chicos"!

Nopa.sadiasiiiquelosnpri/„i-
demócratas y unionistas, no ven ,!?
>ios con sus aspavientos,' al conshlp 
carlistas y republicanos: lo cual t  \
sa, sino que inspira lástima al v e r ?  --i'
zos andan nuestros colegas cB idadi-

En efecto, sin contar la reciente v 
alianza de aquellas tres fraccione ^ 
enemigas, recuerden que C c T o f ;  
demócratas se unieron el ano i y  
esto lo califica con razón E l  y
de absurdo monstruoso v  aur 25,
tismo de unos, ni en la democracia 
en la degradación de ambos. otros, sino

per o SI los degradados no deben S a r  ?
pbierno, ya puede el actual ir 1 ? ?
lado á algunos que, blasonando
no solo se unieron con Cabrera en a'n
sino que siendo íefec • ^finella época
y
poder ejecutivo) el deapacho de bri"a“

patriota, no quita el derechoT rn ; ’
Ucion de que habla la ordenanza m ilitár y í  d " ' '  
roga,ndo y con el mazo dando. ’ ^

la c o ñ s a S ’ aii^,Í'á

entre c ie r ,a a ,e r í ’ r / S S : ? r : ” j t
ru 'iio ’ r a e ta r* ^ "

Aquí vendría de molde aquella frase t»n r.

ZmtJrft e n l

Tomamos de El Imparcial los siguientes 
importántes párrafos:

«Muchas correspondencias recibimos de los maestros 
de primera enseñanza establecidos en las diferentes 
provincias de España. Todas ellas forman un cúmulo de 
lamentos, que es preciso no tener corazón para leer­
los sin condolerse de la situación lamentable de esta 
respetable clase; pero la que ayer llegó á nuestras ma­
nos, procedente de Baza, lia cubierto de pena nuestra 
alma.

Prescindiendo de las mensualidades que á dichos 
maestros se adeudan, y que es la causa verdadera de su 
triste situación, sobre la cual no podemos prescindir de 
rogar al señor ministro de Fomento que tienda una 
compasiva mirada, referiremos el caso que á continua­
ción van á leer nuestros lectores, tal cual nos lo cumu- 
nican de la citada población:

«En el pueblo de Darro, dice la carta, ha muerto el 
maestro careciendo de los más elementales recursos de 
la ciencia médica, y en una palabra, careciendo de todo, 
á pesar de deberle trece meses de su dotación. Cuando 
murió dicho maestro, su desgraciada esposa recurrió al 
alcalde para que á cuenta de sus sueldos devengados, le 
facilitara siquiera doscientos reales para pagar el fune­
ral y enterramiento, y aquel alcalde, en tan solemnes 
momentos, túvola crueldad de negárselos.

«Si son los maestros de la capital, según tengo enten­
dido, se lian visto obligados á pedir al gobierno les per­
mita cerrar sus respectivas escuelas hasta que les pa­
guen.» ■

¿Qué necesidad tenemos de comentar estos hechos?»

Es cierto que los maestros están muy mal 
y á la cuarta pregunta desde el dia de la re­
volución, y eso que en alguna provincia dió 
la junta soberana cuatro y cinco pagas de una 
vez en Octubre de 1868 con el dinero que ha­
bian dejado los moderados, y que pertenecía al 
Estado y no á los pueblos: es igualmente cier­
to que si desde la revolución hasta lo presen­
te han estado mal, en lo sucesivo estarán 
peor, mientras dure la revolución: pero todo 
se puede arreglar muy fácilmente: que se 
apresure el gobierno á enviar á esos faméli­
cos maestros un ejemplar de la Constitución 
de 1869; que la enseñen á los niños, espe­
cialmente el título primero, y no tendrán por 
qué ni de qué formular queja alguna ni acor­
darse de sus pagas para nada.

El Sr. Echegaray ha hecho cuanto ha po­
dido para aliviar la suerte de los pobres maes­
tros: para que no se resientan del hambre, les 
ha dado una robusta Constitución.

Como muestra de la cordialidad que reina 
entre los varios elementos que componen la 
ex-mayoría de la Cámara, trasladamos á 
continuación el siguiente párrafo de una car­
ta de Madrid que publica El Alto Aragón-.

«Verificábase ayer la votación para procesar al car­
denal arzobispo de Santiago, y como sucede en tales ca­
sos, salían los diputados en seguida que votaban á co­
mentar el suceso en el salón de conferencias. Formóse 
bien pronto aquí un pequeño círculo de constituyentes, 
entre los cuales estaban el señor ministro de Gracia y 
Justicia y el Sr. Posada Herrera. «El proceso del arzo­
bispo de Santiago, dijo con su acostumbrada ironía este 
último, no significa otra cosa, sino que el gobierno es 
chico, pues si fuera grande y tuviera autoridad, despre­
ciaría esos ataques ó censuras que tanto le afectan y le 
rritan.»—El ataque, como se vé, era rudo con sus nbe 

tes de grosero, y revelaba bien á las claras el espíritu 
que ha mostrado en esta cuestión la part. más conside- 
mble déla unión liberal. No' se turbó, ni calló por esto

«Las disensiones entre progresistas y demócratas 
toman cuerpo, habiéndose llegado hasta el e Z t Z Z l  
que los primeros por el autorizado órgano délos s e ñ o i

(D. A anano), se hayan acercado al Sr. D. Manuel Ruiz 
Zorrilla para expresarle las quejas que tienen de los se­
gundos; pero de la conferencia celebrada se vino á sa­
car en conocimiento que es imprudente hoy por hor 
hacer estallar estas discordias, siendo lo mejor dejar ál 
tiempo y á los sucesos que marquen la hora y ofrezcan 
la ocasión de hacer lo más coveniente.

De manera que esta nueva evoliicion en el partido 
progresista se aplaza por ahora; pero que no se piensa 
renunciar á ella lo prueba la actitud semi-hostil en que 
se ha colocado el Sr. Sagasta respecto ú los cimbrios, 
las reservas que sobre este punto guarda el general 
Prim, los relámpagos mal comprimidos de ira que han 
encendido el rostro delSr. Ruiz Zorrilla, sobre todo 
cuando se ha informado de la proyectada combinación 
de gobernadores, y por último, la línea de conducta que 
de poco tiempo á esta parte se ha trazado el periódico 
La Iberia, que tiene especial cuidado de distinguirse de 
sus colegas en radicalismo, El Universal, El Imparcial 
y El Puente de Alcolea.%

Creemos exactas las apreciaciones del cor­
responsal del Diario de Barcelona, á las que aña­
dimos nosotros que el aplazamiento de la solu­
ción propuesta por los progresistas no puede dila­
tarse mucho, si se tienen en cuenta las aspiracio­
nes de algunos, las impaciencias de inucJios y las 
quejas de todos los individuos de esta fracción de 
la mayoría de la Cámara.

Las Novedades augura todos los males imaginables 
para la revolución en la falta de cohesión de los ele­
mentos revolucionarios y en el aplazamiento de la cons­
titución definitiva del país, y ruega por lo mismo al go­
bierno y á las'Córtes que se unan y pongan remedio á 
aquellos males.

No somos nosotros, sino un periódico ministe­
rial, quien se expresa en la forma que dejamos 
expuesta. ____

Ayer se decía que liabia crisis ministerial par­
cial.

Asegurábase que, á consecuencia de la combi­
nación ó arreglo, ó como quiera llamarse, de go­
bernadores, se habia suscitado una grave con­
tienda entre los Sres. Rivero y Sagasta; contienda 
cuyo probable resultado seria la salida de uno u 
otro ministro con sus respectivos subsecretarios. 
La opinión más recibida era la de que el vencido 
seria el Sr. Rivero, atendida la intimidad que 
existe entre el Sr. Sagasta y el general Prim; y 
que no es muy del agrado de este la altanería del 
Sr. Rivero y sus autocráticas exigencias.

Esto se decía; pero creemos que todo se arr^ 
glará ó habrá arreglado á la hora '
L o  no es para que riñan los amigos: porque 
sean gobernadores estos ó aquellos progresistas, 
unionistas ó cimbrios, no ha de turbarse la p y 
armonía en las altas regiones, ni ?
gusto al señor conde de Reus, con­
do acaba de regresar de su partida de caza con^
certada para distraerle de «trosjlisgustos J ^  ^

ves pensamientos. y^^eshaciéndolos

“ n r , » -  «e n e  si., cuidado u n . e r . »

la mayor parte se na Pon^eio- otras con la
cion del señor presiden queda como
salida de uno ó dos acon^^

Imbíán reSdo los dos ministros, se habran 

S s T S — . y  « d o  duedard c n -

S T e r a «d e ” u p o n e r ,u e u o ^ .r d e .  veu.r. 

fué recibido “
ex-prmcipedeAstór..^¿^^¡^^ „  nevaba
tidad una suma de
de regalo.» comprende la intención
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’uelto que dejamos copiado. Como rectificación, 
® iQ diremo.s que iiuestra.s noticias no concuerdan 
con las del periódico montpensierista.

Se'^un anuncia La Corre^ondencia, el Sr. De 
Blas, subsecretario de Estado, ha regresado á Ma- 
¿rid 'de su viaje á Segovia, en donde aquel seiior 
ae presenta candidato para las próximas elec­
ciones. , , ,

jío es este el primer viaje que hace a su cir­
cunscripción el candidato-empleado en vísperas 
¿e unas elecciones. Antes de ahora visitó también 
gn distrito otro subsecretario, que, como el señor 
pe Blas, también disponia de credenciales.

Las siguientes apreciaciones pertenecen á La 
^iseasion-.

«Cuando todo parece estar en calma, la unión liberal 
agita y no da punto de reposo en la obra de sacar 

puntantes sus reaccionarios principios. La debilidad de 
los radicales aumenta las esperanzas de los unionistas, 

entreven un porvenir abundante de destinos, fruta 
Viciada para esas gentes, y lleno de venganzas y de 

secuciones, en que los radicales han de ver renova­
dos los tiempos de la dominación borbónica. La unión 
liberal ni olvida, ni perdona. Los incautos que, en épo­
cas en que las aspiraciones unionistas debieron recibir 
el golP® *1® gracia, no tuvieron inconveniente en soste- 
jer una conciliación funesta, recibirán pronto el castigo 
Je sus absurdas contemplaciones. La unión liberal no 
Ividará nunca que los radicales la obligaron á abju­

rar principios. Ese partido, que se pliega fácilmente á 
las circunstancias, devora hoy en el silencio la rábia de 
la impotencia; pero dia vendrá en que, merced á la de­
bilidad y á la falta de iniciativa de los progresistas, la 
unión hberal sea fuerte, y entonces esos hombres, que 
h V se llaman sus aliados, comprenderán todos sus 
errores Ellos han obligado á la unión liberal á aceptar 
libertades que ódia, y la unión liberal, en desquite de 
sus humillaciones, los perseguirá de muerte. Entonces 
uerrán apelar nuevamente al remedio extremo de las 

revoluciones, y el país no creerá en sus palabras, ni fia- 
' su suerte á hombres que así han defraudado todas las 

Esperanzas, y han consentido que la reacción triunfe y 
que la obra revolucionaria se malogre.
 ̂ Aún seria tiempo de poner remedio á tantos males; 

pero ni por asomo se piensa en semejantes peligros. Los 
hombres que hoy están al frente del país, ponen todo su 
cuidado en conservaj- el poder, y no advierten que el ca­
mino que siguen conduce derechamente á su despres­
tigio y á su caída afrentosa.»

Hay un gran fondo de verdad en cuanto dice 
La Discusión-, sin embargo, el mal para los unio­
nistas está en que no pueden, que á no ser así, 
tiempo hace que se habrían renovado las jornadas 
de 1856, y muy distinta seria hoy la|situacion. Por 
su parte, los progresistas no se atreven con los 
miionistas, y  toda la política de unos y otros se 
reduce, y necesariamente ha de reducirse, á un 
tira y afloja incesante, hasta que unos y otros 
caigan de espaldas.

En cuanto á destinos, y al afan de los unionis­
tas de acapararlos todos, bien sabe La Discusión 
que los progresistas no les tienen que echar nada 
en cara, y que la gran cuestión del dia, ó sea la 
délos gobernadores, no es otra que la de tener 
más ó ménos destinos disponibles. ¡Como que no 
fuéotra cosa la revolución de Setiembre!

Por lo que hace á nuevas revoluciones. La 
Discusión está en lo cierto: con la presente se pue­
de despedir para largo tiempo; no es cosa de repe­
tirlas cada diez años; se las ha conocido bien, y 
esto basta.

----------------------------------
Dice La Lberia, refiriéndose á un periódico que 

no es el nuestro, que se ha afirmado inexactamen­
te que el Sr. Moret ó sus patrocinadores, lian he­
cho ofrecimientos en la provincia de Ciudad-Real 
de perdonar las contribuciones, si los electores 
votan al actual subsecretario de Gobernación.

Según nuestras noticias, parece que no es ese 
el ofrecimiento que se ha hecho, si no el de apla­
zar su cobro por un año.

Posible es que si el plazo es el indicado, no sea 
al Sr. Moret á quien deban los electores la próroga 
en el abono de sus contribuciones.

nales pedidos por el gobierno con posterioridad á la pre­
sentación del presupuesto de 1869 á 1870, y cuyo por­
menor se acompaña.

Un diario absolutista, tratando de la presenta­
ción del episcopado español al príncipe de Astu­
rias, el dia siguiente al de su llegada á Roma, di­
ce que no hay en ello nada de extraño, pues seria 
un homenaje de consideración y de atención á la 
que fué reina de hecho de esta nación católica.

Desde el principio de la revolución estamos 
viendo á los diarios absolutistas, calificar de reina 
dt hecho á la que fué y no ha dejado de ser reina 
de España por el triple derecho de la legitimidad, 
del voto de las Córtes y del triunfo de las arm p.
Es inútil, pues, discutir contra la razón y la his­
toria: lo que es, no dejará de ser por más que de­
clamen los partidarios de otra causa: ó no hay le­
gitimidad, ó ha residido y residirá siempre en do- 
Ba Isabel II.

El señor capitán general de ejército marqués 
de Novaliches, se halla completamente restable­
cido de la inflamación que en los dias anterioreá" 
sufrió en la herida de la boca; celebramos la me­
joría de este respetable jefe militar.

De nuestro apreciable colega E l Correo M ili­
tar, tomamos el párrafo siguiente:

«En diferentes artículos hemos dado nuestro humil­
de parecer respecto á la aplicación directa de los dere­
chos individuales en el ejército.

Cada vez nos vamos convenciendo más y más de que 
estábamos en lo firme al pedir que no se nos concedieran 
los referidos derechos, pues nunca podrían tener la ne­
cesaria amplitud ni proporcionar grandes ventajas en la 
estrecha religión de la milicia.

Con la ordenanza reformada, bien y fielmente cum­
plida por todos y con especialidad por los generales, nos 
basta para regular de un modo digno nuestra conducta.»

Los referidos derechos, como dice el colega, 
tanto para militares como para paisanos, son una 
"verdadera calamidad, y sobre todo cuando se res­
petan con la sinceridad que lo hace el gobierno.

_________PARTE OFICIAL,_________
La Gaceta de ayer publica la ley transfiriendo en la 

Sección segunda de obligaciones de los departamentos 
úiinisteriales del presupuesto correspondiente al año 
económico de 1868 á 1869, Ministerio de Estado, los cré­
ditos que á continuación se expresan: 3,503 escudos y 
819 milésimas del cap. 3.°, Personal del cuerpo diplo- 
xtático y consular, al cap. 5.*, Personal de la sección de 
correos de gabinete, y 18,967 escudos y 959 milésimas 
del referido cap. 3.* al cap. 13, Material de gastos di­
versos.

Otra ley por la que se aprueban los créditos adicio-

REVISTA DE L A  PRENSA.
De una carta inserta en las columnas de La 

República ibérica, que se dirige al general Prim, 
tomamos los siguientes párrafos:

«Rodeado de doctrinarios que concurrieron al movi­
miento de Setiembre, no por fé en la revolución sino por 
venganza, creyó V. E. necesario darles desde el primer 
momento una prenda de seguridad, y así aquella carta 
que apenas posesionado del poder escribió al Gaulois, 
solo sirvió para quitar fuerza al gobierno y dividir á los 
revolucionarios en bandos. Y hecha esta división, V. E ., 
que había sostenido desde el balcón del Principal que la 
tiranía se entronizó en España por haberse tenido mie­
do á la libertad, colocóse al lado de los ménos liberales, 
y oponiéndose á que en el gobierno provisional entraran 
los demócratas, y no exigiendo luego que en el gobierno 
ejecutivo figurasen los republicanos, V. E. fué, por su 
temor ó falta de entereza, causa principalísima de que 
los elementos revolucionarios se disgregasen, lo cual á 
su vez produjo aquella serie de faltas y de provocacio­
nes que tiñeron en sangre las calles de Cádiz, Málaga y 
Jerez.

Desde entonces general, la situación fué de mal en 
peor. V. E., que no puede creer ni en la sideeridad revo­
lucionaria, ni en el afecto personal de los que le persi­
guieron en 1866, les sacrificó todo, y olvidó al pueblo 
que tanto le aclamaba, por las sonrisas de los que no 
tendrían inconveniente en prescindir de V. E. si pudie­
ran, como no le tuvieron en llamarle jefe de hordas sal­
vajes y con.spirador en connivencia con los presidiarios 
de Alcalá.

Este amor al elemento conservador, personificado en 
los unionistas, fué bastante á que el pueblo comenzará 
á retirar á V. E. la confianza y el afecto que en V. E. 
depositó; sucediendo además, que rodeado de Figuero- 
la, refractario á toda reforma radical; de Sagasta, ame­
naza constante por su idiosincracia á la libertad del 
pueblo y á la dignidad personal de sus adversarios, y 
á más de la turba indocta de amigos que le cercan, que 
si sienten la libertad no la razonan, ni la entienden, ni 
la explican; todo es causa, aun cuando otra cosa le di­
gan, de que V. E. esté demostrando que no es hombre 
de Estado y que ha perdido el norte á que camina, sin­
tiéndose solo con fuerza para manifestar paciencia dig­
na de Job; que esta y aun más se necesita, para emplear 
meses y meses, en concertar voluntades y en arbitrar 
medios de que los unionistas no dejen de apoyar al go­
bierno.

Empleado en trabajo tan inútil como ingrato, V. E. 
es culpable de que la revohicion se haya estancado, mal­
gastándose así las fuerzas que se debieron emplear en 
salvarla, en buscar un rey imposible y en no llegar á 
ninguna reforma; que esto son y significan las compla­
cencias con los unionistas. De aquí, general, que V. E., 
monárquico sin monarca, demócrata á las órdenes de la 
unión liberal, republicano para dentro de cuatro años, 
hombre de órden de la Tertulia progresista; está siendo, 
sin pretenderlo quizá, una esperanza para todas las so­
luciones y base principalísima de la actual lamentable 
confusión.

Y en tanto, la revolución desfallece, el entusiasmo 
se pierde y el vacío se hace alrededor de V. E. Las cla­
ses conservadoras siempre mirarán á V .E . con desvío; 
el pueblo comienza á olvidarle; el clero le ódia y teme 
cada dia más; y en cuanto al ejército, ;ah general! no se 
haga V. E. ilusiones, el ejército no es de V. E.

Y no lo es, porque no hay en España ningún geperal 
que crea vale ménos que el general Prim, y porque 
cuantos no son generales, están descontentos y no sin 
razón; pues V. E. ni tuvo alientos para redueir á la nada 
á sus desafectos, ni tacto para hacer permanente el apre­
cio de sus amigos.

Sí, V. E. repartió gracias á montones en el ejército, 
pero las repartió con tanta desigualdad que descontentó 
á todos; á los unos, porque como no las merecían ni las 
espsraoan, no las estimaron; á los otros, porque vieron 
á quienes no valían tanto, más beneficiados; habiendo 
sucedido que algunos de los que más hicieron por la re­
volución y más peligros corrieron, no lograron tanto 
como muchos de los vencidos en Alcolea. Esto fué cau­
sa, y V. E. lo sabe muy bien, de disgustos y desavenen­
cias tan graves, que muchos oficiales pundonorosos y de 
valer abandonaron la carrera.

Después de esto, V. E., ménos equitativo que Nar- 
vaez, impidió á los subalternos que no sean ricos el 
contraer matrimonio, cerrando así á muchos las puertas 
de la familia, manantial de goces y placeres. Y el no 
consignarse en los presupuestos las pensiones de San 
Hermenegildo; el no satisfacer sus pagas con puntuali­
dad á los retirados y viudas de militares; el negar al 
ejército los derechos civiles consignados en la Constitu­
ción, y hasta los últimos destierros acordados; todo ha 
contribuido á que la parte isabelina del ejército se exas­
pere, mientras que la parte liberal, resentida de no dis­
frutar los derechos del ciudadano, no ve en el movi­
miento revolucionario la salvación de la libertad á que 
rinde su albedrío.

El ejército, pues, obedece hoy á su jefe; pero ¡ay de 
la primera chispa que brote! Quizá el incendio total sea 
inminente, sin que basten á evitarle los veinte ó trein­
ta generales y coroneles afectos personalmete áV . E., 
cuya mayoría no tiene sobre sus subordinados otra in­
fluencia, que la deleznable y pasajera de la ordenanza.
Si otra cosa dicen á V. E ., le engañan maliciosa ó ino­
centemente.

Y como V. E. no quiere nada de esto ni para sí, ni 
para la pátria, preciso es, general, que recapacite un 
poco y que comprenda que está imperiosamente obliga­
do á salir de esta situación. Insistir en ella es preparar 
una lamentable caída, y lo que es peor, sumir á la  no­
ble y generosa nación españela, en un abismo de males 
y vergüenzas.»

Leemos en E l Eco del Progreso-- 
«La calma más completa reina por todas partes. Y 

«m embargo, á pesar de esta calma, se nota en todas las 
clases, en todos los círculos un disgusto general, como 
signo precursor de que las distancias se estrechan, y de 
que no están lejanos los dias en que los impacientes y 
frenéticos defensores de ideas y familias expulsadas de 
España se arrojen á la lucha.

No hay partido ni fracción que no trabaje silenciosa 
é incesantemente por llegar á su inmediato triunfo, y 
aunque en aparente tranquilidad, no se afanan ménos 
para alcanzar el logro de sus deseos.

Solo el gobierno es el único que se aduerme bajo las 
gratas satisfacciones que le proporciona el poder, y sin 
rumbo fijo deja á la nave del Estado bogar á capricho de 
los vientos y de las corrientes, y sin cuidarse de que 
pueda haber en medio del camino algún escollo que la 
haga zozobrar.

Es una situación verdaderamente anómala la que 
está atravesando España, y no hay una sola persona 
que pueda decir con certeza hácia dónde vamos, ni qué 
es lo que aquí va á acontecer.

Es un axioma de que las revoluciones caminan 
siempre á lo desconocido; pero si alguna vez puede de - 
cirse con exactitud, es en la que hoy se encuentra la de 
España.

El gobierno y la Asamblea sin resolver nada y mar­
chando á la ventura; las fracciones cada una por su lado, 
y el país ansioso de tener por jefe del Estado á un espa­
ñol liberal, honrado y que le dé la tranquilidad y el ór­
den que necesita.

¿Qué resultará al fin? ¿Seguiremos asi mucho tiem­

po? Solo la Providencia es capaz de saber dónde vamos. 
¡Ojala que pronto veamos alguna luz salvadora que nos 
alumbre en la .senda oscura por donde caminamos!»

Así hablan los periódicos de la situación, la 
cual se parece á esos moribundos que sin conocer 
su estado, ven sombras por todas partes que son 
quizá los espectros de su propia conciencia ó un 
resto del instinto de conservacififi.

¡Desdichados revolucionarios!
Como prueba del rompimiento inminente en­

tre cimbrios y progresistas, tomamos de Xa Inde- 
peiidencia EspaTwla las siguientes líneas;

«La ruptura de la conciliación, fuertemente amena­
zada en los últimos dias, se aplazó para hacer lugar á 
descabellados propósitos. No sabemos como, no sabemos 
dónde se ha dejado escapar la idea de un rompimiento 
entre la fracción progresista y la democrática que cons­
tituyen el partido radical.»

Estas palabras de El Certamen que tomamos al azar 
de su artículo de entrada, unido á las indicaciones que 
sobre el mismo particular hacia otro diario radical, 
prueban realmente la existencia de una fracción dentro 
del campo de los partidos liberales que aspira á gober­
nar exclusivamente.

Pero es condición que distingue álos hombres de fé la 
franqueza, y no acertamos á explicarnos por qué se en­
vuelven en el misterio los que considerándose fuertes 
para levantar nueva bandera dentro de la situación, 
prefieren que anticipadamente y á favor de lo que llega 
á traspirar de sus propósitos, se les combato tan decidi­
damente como han principiado á combatirles los diarios 
que se encuentran identificados con la revolución y que 
aspiran á llevarla hasta su última consecuencia.

Tales pueden ser los proyectos de los disidentes á 
quienes se alude, que no consientan por su naturaleza 
ser conocidos antes de haber asegurado su éxito, lo cual 
implica un pensamiento dominante, contrario al espí­
ritu público, y distinto del sentimiento general: en este 
caso nada pueden esperar los que así se desvian de la 
Opinión, y sus trabajos solo pueden tener por resultado 
una complicación más á las muchas que ya existen.

Si por el contrario, domina en los planes que se fra­
guan un pensamiento elevado, si los que le han conce­
bido creen que de su realización depende que la revolu­
ción se consolide por medio de soluciones adecuadas y 
que se constituya definitivamente el país; si aceptan por 
criterio los que lo han concebido el criterio de la revolu­
ción, y se consideran fuertes por sí para llevar á feliz 
término las cuestiones que han dividido á las distintas 
fracciones que juntas hicieron la revolución; si al frente 
de la nueva bandera se encuentran hombres reputados 
por sus antecedentes y sacrificios á la libertad, inútil es 
el misterio y perjudicial al éxito que se proponen; pu- 
dieiido asegurar desde luego que el descrédito vendrá á 
inutilizar sus esfuerzos.

Descorran, pues, el velo con que se encubren los que 
asi obran no sea que sorprendidos en parte sus proyec­
tos, pueda presentárseles bajo un punto de vista desfa­
vorable, y atribuírseles intenciones condenadas por la 
más flexible moral política y por las nociones más tri­
viales de decoro y propia dignidad.»

Merece ser conucido de nuestros lectores el si­
guiente artículo que sobre el descontento que rei­
na en el ejército, publica La Regeneración-.

«El malestar es general; el desórden y  la anarquía 
lo invaden todo; natural es, pues, que el descontento 
reine en tonas partes, y que al ver los males que lia 
desencadenado sobre España la gloriosa revolución des­
tinada á regenerarla, no haya quien no la maldiga y 
quien no la desee pronto término.

Suponer que el ejército no ha de participar de estos 
mismos sentimientos, es cosa que solo puede ocurrírse- 
le á periódicos progresistas, porque no hay nadie más 
que ellos que tengan valor bastante para sostener sin 
fundemento alguno lo contrario de la verdad.

En vano, sin embargo, se esfuerzan por demostrar 
estos dias que el ejército está satisfecho de la revolución; 
en vano pretenden probar que no le invade el descon­
tento, y que no se notan en él síntomas de la poca bene­
volencia con que miran la situación y los hombres que 
nos mandan; todos los esfuerzos de los periódicos pro­
gresistas son inútiles, porque para desvanecer sus di­
chos hay multitud de hechos, y sobre todo razones po­
derosísimas y tan fuertes, que no es posible rebatirlas.

La revolución empezó halagando al ejército, y ha in­
troducido en él un desórden y una anarquía mucho ma­
yores que las que ha producido en otras clases. La re­
volución ha postergado á infinidad de jefes y oficiales 
beneméritos y honrados, a.scendiendo escandalosamente 
á otros sin ningún motivo ni fundamento, ó cuando más 
por servicios insignificantes que se decían prestados á 
la libertad y que á veces solo se habían prestado á algu­
nas personas. La revolución, al mismo tiempo que daba 
cuatro ó cinco empleos á algunos oficiales que ni por su 
edad ni por sug servicios debían hallarse á tal altura, 
vejaba á dignísimos y probos militares que en el cum­
plimiento de su deber se habían opuesto á ellos, y los 
desterraba ó les privaba de los puestos que desempe­
ñaban.

La revolución llenaba por este medio las escalas de 
todos los cuerpos, impedia el ascenso natural de los ofi­
ciales, dejaba gran número de excedentes que pasaban 
á aumentar la numerosa clase de los de reemplazo, qui-, 
tándoles de este modo las esperanzas de adelantos que 
por sus servicios pudiesen conseguir, y no dejando á to­
dos más medios de ascender que el halagar á los gober­
nantes ó el conspirar para derribarlos.

La situación en que la revolución ha colocado al 
ejército es dificilísima, y no podrá sostenerse mucho 
tiempo. Hay en el ejército dos divisiones profundas que 
seraran á unos ofipiales d* otros.

En un lado están los que prestaron servicios á la re­
volución cargados de cruces y grados, halagados y pro­
tegidos por los gobernantes y pensando en nuevas em­
presas, que fácilmente les proporcionen espléndidas re­
compensas y brillante carrera.

Al otro, en un grupo más numeroso, aparecen mili­
tares que muestran sus canas y cicatrices que galones. 
En los rostros de algunos se pinta el hambre que sien­
ten, como sus familias, á las que no pueden socorrer; en 
los de otros se ve la desesperación por la pérdida de 
todas sus ilusiones; los unos piden limosna, los otros 
miran con rabia sus espadas, y amenazan á los que sal­
taron por cima de ellos y les detuvieron su carrera; to­
dos se lamentan y se duelen de la triste condición á 
que se hallan reducidos, de la pérdida de sus intereses, 
de la muerte de su porvenir, de la paralización de su 
carrera, y todos piden al cielo venga pronto un diluvio 
que acabe con la actual situación, y que deshaga las 
nubes que ahora cubren el horizonte.

Este grupo, que constituye la mayoría, es vigilado 
como sospechoso, y de vez en cuando sufre persecucio­
nes que producen la separación de algunos y el destier­
ro de otros individuos, que marchan á lejanos climas, 
para desvanecer los temores que causa la conciencia á 
los gobernantes. Este grupo además, sabe que mientras 
continúe la situación, nada bueno puede esperar, por­
que sabe, y ve y siente todos los males que afligen á la 
pátria; ve empeorarse cada dia nuestro estado; ve amen­
guar nuestra importancia, decrecer nuestra Hacienda, 
arruinarse nuestra industria, perderse nuestras costum­
bres, conculcarse nuestras creencias, y destruirse nues­
tras más gloriosas tradiciones.

Las clases de tropa no están tampoco contentas, 
porque en la situación actual no tienen tranquilidad 
ninguna, y todos los dias se repiten las alarmas, y sin

darlas lugar á reposo, por fútiles sospechas se les hace 
ir de un punto á otro, bien para imponer respeto á los 
pueblos, bien para derramar su sangre contra sus her­
manos en poco gloriosas luchas, bien para ejecutar los 
planes inicuos y los proyectos ambiciosos de los gober­
nantes.

En vano, pues, se esfuerzan algunos periódicos en 
hacer creer que el ejército esfá contento con la situación 
actual; en vano procurarán presentar pruebas en su fa­
vor; sobre todas ellas está la proverbial hidalguía de 
nue.stro ejército y sus nobles sentimientos, una y otros 
menoscabados y heridos por la revolución de Setiembre.

Nuestro ejército, fuera de algunos sargentos elevados 
á comandantes que forman el número de los favoritos, 
ni quiere ni puede querer .situación tan desastrosa como 
la presente; nuestro ejército no puede querer á los que 
producen los males de la pátria, y no puede quererlos 
por lo mismo que-es noble, generoso y valiente, y que 
ama las glorias de España.

Recientes sucesos han venido á indicar el desconten­
to del ejército; no pueden negarlo ya los hombres de la 
situación, pero seguro es que tampoco podrán reme­
diarlo, porque para esto tendrían que cambiar de natu­
raleza.»

SECCION DE NOTICIAS.

Hemos visto el prospecto y explicación de una bosn­
ia química para extinguir incendios, inventada por don 
Arístides Martínez, cuyo descubrimiento ha merecido 
que los presidentes de las principales compañías de se­
guros de Nueva-York hayan firmado un acta, por la 
cual se comprometen á deducir un 20 pór 100 de las 
primas á los que tengan en su casa una de dichas bom­
bas. Este hecho, y los brillantes informes que de ellas 
han dado el gobierno superior político de la Habana, 
la comandancia y subinspeccion del real arsenal, las 
subinspecciones de ingenieros y artillería, y, finalmen­
te, el batallón de bomberos de aquella capital, hacen su 
más completo elogio.

Recomendamos, pues, esta excelente bomba á todas 
las personas que tengan establecimientos ocasionados, 
por sus especiales circunstancias, á incendios.

Se ha dispuesto que si se cree necesario, entre en di­
que en Rio-Janeiro la fragata de guerra Blanca.

Del apostadero de la Habana regresan á la Península 
las fragatas de guerra Victoria y Lealtad.

El dia de hoy, desde las diez de la mañana, satisfará 
la Caja de depósitos los intereses por depósitos en metá­
lico y efectos públicos existentes en la misma, cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 2.551 
al 2.600 inclusive respecto de los primeros, y del 733 
al 764, también inclusive, á los segundos.

Nos escriben de Barcelona que bajo el título de La 
Realizadora del Pensamiento, acaba de establecerse en 
aquella capital una sociedad, que se propone proteger 
los inventos, descubrimientos, publicaciones ó adelan­
tos en las ciencias, letras, artes y oficios.

Parece que el objeto de la indicada sociedad es pura­
mente benéfico y humanitario, por lo que verá con sumo 
gusto y admitirá con complacencia en clase de sócios á 
las personas que, estando en actitud de poderlo ser, la 
favorezcan con su cooperación.

Las oficinas de la misma se hallan establecidas en la 
calle de Mendizábal, núm. 11, piso tercero.

Parece que se halla próximo ó su terminación un 
célebre expediente de la universidad de Salamanca re­
clamando una suma que no bajará de catorce millones 
de reales, que se le adeudan por varios conceptos, y en 
particular por la parte correspondiente de los bienes 
que se le han vendido. En las oficinas de la Deuda se 
ponen algunas dificultades de mera tramitación, que 
parece se arreglarán pronto y de un modo satisfactorio, 
una vez que no dicen caben dudas ni hay lugar á tergi­
versaciones respecto del fondo da la cuestión.

En muchas localidades de Polonia produce el frió 
intenso que se siente un fenómeno singular. La tierra 
se abre á una gran profundidad, y á este fenómeno 
acompaña generalmente un formidable ruido subterrá­
neo que se asemeja á un temblor de tierra. Las crónicas 
más antiguas de Polonia no hablan de terremoto algu  ̂
no en las comarcas en que ahora acontece este fenó­
meno.

Ayer tarde se cometió un robo de varios efectos en la 
calle de Tragineros, frente al museo de Pinturas, ha­
biendo sido sorprendido el ladrón, que era un mucha­
cho, quien, con los objetos robados, fué puesto á dispo­
sición del juzgado del Congreso.

También en la madrugada del 28 fué aprehendido 
por los serenos de la calle de Tragineros, otro individuo 
que se apropió un fardo en la estación del Mediodía.

Ayer se recibió en Madrid una exposición de 400 co­
merciantes de Barcelona, y se presentará hoy álas Cór­
tes, pidiendo que no se discuta la reforma de Puerto- 
Rico por ahora.

Hoy pagará la tesorería central las carpetas 125 al 
129 de bonos amortizados, y las 1,004 al 1,029 de cupo­
nes ds bonos.

En el vapor Vencedor de Africa han embarcado 85 
soldados de diterentes armas y cuerpos del distrito de 
Castilla la Vieja, con destino á Cádiz, para salir en el 
correo del 15. Todos son voluntarios, y con la abnega­
ción y valor propios del soldado español, van llenos de 
entusiasmo á cubrir las bajas de sus compañeros del 
ejército de Cuba. También en el banderín de Valencia se 
hallan en espectacion de embarque más de ciento perte­
necientes á los diferentes cuerpos de aquella guarnición. 
También deben emprender su marcha para Cuba y Fi­
lipinas gran número de oficiales, que voluntariamente 
pasan á aquellos ejércitos.

Esta noche se da en el teatro de los Bufos una fun­
ción á beneficio de los valientes voluntarios del primer 
batallón de Madrid que han sucumbido gloriosamente y 
recibido honrosas heridas en la acción de Guáimaro, en 
la isla de Cuba. Todas las clases que componen la caja 
general de Ultramar y el banderín de Madrid, han acep­
tado con gusto la invitación del director de los Bufos, 
Sr. Arderíus, y han contribuido con su óbolo sobre el 
precio ordinario de sus localidades, pues consideran co­
mo á hermanos á los valientes voluntarios de aquel 
ejército, que tantos dias de gloria dan á la patria.

esta clase de distracciones han perdido toda su impor­
tancia.

Más preciso es conocer que los disfraces que hoy se 
usan sen por demás originales. Prim disfrazado de hom­
bre de gobierno, Figuerola de ministro de Hacienda, y 
Coronel y Ortiz de animal bípedo é implume, si no dan 
un chasco al más pintado, es porque son conocidos hace 
tiempo y asoman trás el dominó la larga oreja.

Estas má.scaras son las 'más caras de las que salen en 
todo el año.»

Se ha dispuesto que á los jefes y oficiales del ejército 
que tengan que sufrir algún descuento, solo se les haga 
de la cuarta parte á los subalternos y de la tercera á los 
capitanes y jefes, del sueldo liquido que tengan ■ que 
percibir, deducido el del 10 por 100, ó el que decretaren 
las Córtes.

Ha sido promovido al empleo de coronel del ejército 
de Cuba, el teniente coronel de ingenieros D. llamón 
Tavira v Gastón.

Por noticias recibidas hoy de Búrgos se sabe que 
los Hierros han salido á campaña y que recorren los 
montes de aquella comarca soliviantando á los partida­
rios de D. Cárlos para que se levanten en armas.

Con no muy buena intención, por cierto, se han he­
cho correr estos dias por los pueblos del Maestrazgo no­
ticias de tal especie, que no han podido ménos de au­
mentar la alarma y disgusto que hace bastante tiempo 
se viene observando, con gran sentimiento de las perso­
nas pacíficas. Entre otros rumores, absurdos todos, se 
ha dicho que en Valencia se había detenido un gran nú­
mero de capellanes, de los que varios eran hijos de 
aquella religión.

SECCION DE PROVINCIAS.
El dia l.° del corriente ha empezado á ser obligatorio 

en Valencia el uso del kilógramo como unidad de peso, 
habiéndose dispuesto se recogieran el 28 del pasado las 
antiguas pesas que se usaban en el mercado.

Leemos en La A beja Montañesa de Santander, que el 
27 del pasado se reunieron varios comerciantes, navieros 
é industriales en número de cuarenta y pico, en el sa­
lón de sesiones del ayuntamiento, para tratar de elevar 
á las Córtes una exposición pidiendo se posponga para 
Ocasión más oportuna la discusión del proyecto de 
Constitución de Puerto-Rico, y paraescogitar los medios 
de oponerse al decreto de supresión del derecho diferen­
cial de bandera, y que no se excluya al azúcar de la re­
baja que afecta á los demás artículos procedentes de 
nuestras provincias ultramarinas; procediéndose á nom­
brar una comisión encargada de recoger firmas y gestio­
nar en Madrid sobre todos estos extremos.

En la tesorería de la provincia de Huesca se ha abier­
to el pago de la mensualidad del clero parroquial, cor­
respondiente á Julio último.

¡Pues señor! No es mucho el atraso, y sobre todo, co­
mo Julio es más caloroso no sentirán los curas de Hues­
ca el frió que ha hecho en Febrero.

Bajo el epígrafe de Abajo privilegios, publica El Eco 
de A licante las siguientes líneas:

«Se ha abierto en Madrid el pago de las clases pasi­
vas, respectivo á la mensualidad de Febrero último. En 
cambio aquí se ha cerrado, y  sellado y claveteado el cor­
respondiente al mes de Diciembre del año anterior, para 
las mismas clases.

Sin duda al señor director del Tesoro se le ha figura­
do que no hay más prójimos que los madrileños, cuando 
así establece privilegios tan irritantes.

¡Vaya una justicia distributiva!»

El domingo pasaban por la calle de la Victoria en 
Málaga, dos hombres, y desde el balcón de una casa les 
arrojaron unos niños el llamado guante de Carnaval, en 
otro balcón de la misma casa había asomadas varias 
personas mayores. Al sentir la caída del guante, los 
hombres pasaron á la acera de en frente, y desde allí uno 
de ellos disparó una pistola á los dichos balcones, sin 
que afortunadamente la bala causase otro daño que 
romper algunos cristales, quedando incrustada en una 
pared interior. El autor de esta barbaridad, se entró 
tranquilamente en una taberna contigua al sitio de su 
hazaña, mientras su compañero se preparaba á disparar 
otra pistola; pero á las voces pidiendo auxilio que die­
ron algunas personas huyó.

Dice nuestro colega El Oriente de Sevilla:
«Las lluvias, que con sin igual constancia, nos favo­

recen há largo tiempo, contribuyeron á que el primer 
dia de Carnaval fuera desanimadísimo.

A la verdad, en los tiempos que corremos, cuando 
los disfraces están á la órden del dia y constituyen el 
trage habitual de ciertas gentes, el Carnaval pierde su 
importancia.

En épocas como la presente, en que un Montpensier 
por ejemplo, se disfraza lo mismo en Lisboa de cuñado 
leal, que en Sevilla Aa ferviente catdlico, 6 en Madrid de 
bañista ó en todas partes de español y de sabio los tres 
dias del año destinados en la ominosa antigüedad, á

Bajo el epígrafe de Robos vandálicos, publica un pe­
riódico de Vich la siguiente noticia:

«En la última noche han tenido lugqr en el sitio de­
nominado el Congost, y cerca de la villa de Ayguafreda, 
una serie de robos á mano armada y en cuadrilla, que 
han sembrado el terror y el escándalo entre aquel pací­
fico vecindario. Los ladrones, en número de quince á 
veinte, según se nos ha referido, estaban en acecho en 
una de las gargantas del valle del Congost, en la carre­
tera de Barcelona, y acometían á cuantos carreteros y 
transeúntes tenían la desgracia de pasar por el indicado 
sitio, robándoles cuanto llevaban encima y dejando á 
algunos atados á los árboles. Al amanecer ha sorpren­
dido á los vecinos de Ayguafrada el triste espectáculo 
de aquellos desgraciados, que han permanecido algunas 
horas en la más espantosa ansiedad, víctimas de tales 
caribes. De uno, se nos añade, que ha querido resistirse, 
ha salido de tan desigual combate con varias cicatrices 
y algunas contusiones más que regulares; habiendo po­
dido escapar con vida, gracias á la agilidad de sas 
piernas.»

De nuestro apreciable colega El Comercio de Cádii, 
tomamos lo siguiente:

«Son ya cinco mensualidades las que se adeudan á 
las clases pasivas, y tres á los jefes y oficiales de reem­
plazo.

A propósito de estos últimos y de los retirados, es 
conveniente recordar que cuando, con motivo de la re­
volución de 1848 se atrasaron un poco las pagas en 
Francia, los cuerpos de aquel ejército, modelo siempre 
de subordinación y disciplina, nombraron comisiones 
para pedir que se les igualase en el percibo de sus ha­
beres con los retirados. ¿Por qué una gestión semejante 
á esa, se conaidera aquí contraria á los deberes mili­
tares?

Se nos pide la inserción del siguiente artículo:
«Sr. Director do El Comercio.

Muy señor nuestro: Cuatro palabras con el fin de su­
plicarle haga constar en su digno periódico nuestro 
eterno agradecimiento á los oficiales que han sido sepa­
rados por haber querido socorrer la indigencia de los 
que han sacrificado sus dias en defensa de su patria, 
así como lo verifican los del ejército de Cuba, cuya suer­
te les' espera, al finalizar su carrera, viendo implorar la 
caridad pública á los hijos y viudas de los que sucum­
ban, como les sucede á las desgraciadas que perdieron 
sus padres ó esposos en defensa del honor nacional.

Rueo-o á V. nos disimule por este acto de fraternal 
cortesía% de vivo é inolvidable reconocimiento á los 
aludidos! De V. sus S. S. Q. B. S. ^ .-V a r io s  oficiales 
ret irados. _____________

Dice La Crónica de Badajoz-.
«El director del Tesoro, cumpliendo sin duda las ór-
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denesde su funesto jefe, ha girarlo contraía admiñistra- 
cion económica de esta provincia, á ocho dias vista, por 
la friolera de un mit.lon de reai.es.

Perfectamente; de este modo la tewreria de nuestra 
provincia se quedará exhausta; no se entregará ni un 
cuarto, por lo tanto, á las clases pasivas, á quienes se 
deben tres meses, y pronto, muy pronto, se dará aquí 
el triste espectáculo que ya han presenciado otros pue­
blos, do ver á las viudas y huérfanos de bravos milita­
res pidiendo limosna, y á ancianos achacosos, (pie en 
otro tiempo derramaron su sangre por la pátria, ir á los 
cuarteles á pedir uir poco de rancho.

No podemos tocar estas cuestiones sin que nuestra 
alma se llene de indignación. Porque debe tenerse en 
cuenta que esta provincia tiene recursos para- cubrir 
sus atenciones y dar sobrantes todos los meses; pero ni 
una cosa ni otra sucede, porque continuamente eistán 
viniendo letras de Madrid, y libramientos del capitán 
general de Sevilla, quien no podria pagar las tropas 
que dan la guarnición en Andalucía, si no fuera por 
nosotros.»

Nos extraña que Za CríSnica se queje del atraso de 
tres meses que sufren las clases pasivas de la provincia 
de Badajoz. En la mayor parte de las demás de España 
pasa de cinco, y en algunas llega á ocho. No obstante, 
pronto lo arreglará todo el ,Sr. Figuerola... no pagando 
á nadie.

Dicen de Málaga que han surgido algunas dificulta­
des, que pueden ser graves, entre la diputación de 
aquella provincia y el ministro de Hacienda, con moti­
vo de la cuestión de los arbitrios provinciales.

Según escriben de Fregeneda é. E l Pueblo, la mayor 
parte de los pueblos que forman la comarca del abaden­
go se encuentran en la mayor penuria. Los ayuntamien­
tos se apresuran á hacer dimisión por evitarse las odio­
sidades de no poder disponer de la más pequeña suma 
para socorrer por medio del trabajo á multitud de infe­
lices jornaleros.

Revocadas las órdenes que se habian dado por el mi­
nisterio de Hacienda acerca de los recargos municipa­
les, es de creer que se dicte una medida general, á fin de 
aliviar en lo que sea posible la situación angustiosa de 
los ayuntamientos.

El 22 deF ebrero se inauguró el nuevo teatro Princi- 
cipal de la Coruña, que ha reemplazado al que fue des­
truido por un incendio en 1807.

El domingo, primer dia de Carnavai, ocurrió en Bar- 
bastro un pequeño desórden con motivo de haberse «la­
do vivas á la república por unos grupos de hombres que 
recorrieron la ciudad con gorros frigios, y al ser amo­
nestados prorumpieron en mueras á los tiranos. El juz­
gado instruye las oportunas diligencias.

El temporal de estos dias en toda la zona del Guadal­
quivir, y principalmente en Córdoba y Sevilla, ha pro­
ducido la subida del r io ¡/runde de los conquistadores de 
la Vandalia hasta alturas que otras veces, y antes de las 
importanti.simas .obras del muolle en esta capital, daban 
por resultado las frecuentes y asoladoras avenida.s del 
Betis, prez y amenar'.a de la metrópoli andaluza. Ante­
ayer mareaba el parte catorce pies de ascenso sobre el 
nivel ordinario, y ayer quince; y todavía fuera menes­
ter alguna masa más de agua para que el rio invadiese 
las defendidas márgenes por la parte de la ciudad.

SECCION EXTRANJERA.

Suspensas las sesione,s del Cuerpo legislativo 
francés hasta el dia 7 del corriente, la política ha 
entrado en un periodo de calma relativa, que ser­
virá tal vez para disipar las nubes formadas en el 
horizonte por la actitud, demasiado acentuada 
quizás en cierto sentido, que tomó M. Emilio Olli- 
vier al discutirse la cuestión de las candidaturas 
oficiales. Que los amigos fieles del imperio no es­
tán contentos, ya lo saben nuestros lectores, y si 
no bastaran á demostrarlo los artículos del 
fU  y del Pay&, lo comprobarían suficientemente 
los elogias exagerados que el Jounal des Deiats, 
la Gazelte de France y otros periódicos no muy 
adictos á la dinastía napoleónica tributan al mi­
nisterio del 2 de Enero.

Pero más significativo aún es un articulo que 
con el título de Los aparecidos publica La France, 
y  del cual creemos deber extractar los párrafos 
siguientes:

«Pero ni la estimación que profesamos A los 
«individuos del gabinete en general, ni las sim- 
»patíasy vínculos personales que nos unen con al­
agunes de ellos, ni la conformidad de la mayor par- 
>>te. de sus principios políticos con nuestras propias 
«ideas, han de ser parte á cegarnos ni á imponer- 
»nos silencio acerca del error fundamental con 
«que están á punto de falsear la situación. Este 
«error consiste en haber olvidado que la primera 
«necesidad que. les imponia su misión era la de 
«romper á un tiempo mismo con todo lo pasado, 
«para despejar el camino de lo porvenir de todas 
«las tradiciones que no tienen ya razón de ser.

«Estamos persuadidos de que en el apresura- 
«miento con que han festejado la vuelta á la vida 
«pública de las notabilidades del antiguo régi- 
«meu parlamentario, ha entrado por más la con- 
«sideracion personal que el cálculo político; pero 
«este apresuramiento lia tomado, no obstante, en 
«sus manifestaciones un carácter de preferencia 
«tal, que habiendo empezado por ser una falta, 
«no está lejos de convertirse en un peligro. Nadie 
«se hubiera sorprendido ni incomodado al ver que 
«se trataba á hombres como Odilon Barrot y Gui- 
«zot con el respeto debido á sus años, y con la 
«consideración á que les hace acreedores su me- 
«recida fama: pero no ha podido menos de causar 
«un asombro legitimo ver que se les erige en ar- 
«bitros de las reformas más importantes, y en 
«consejeros íntimos del nuevo gobierno. A esta 
«primera impresión, ha sucedido un sentimiento 
«más vivo al considerar la influencia cada vez 
«mayor que se daba á estos representantes del pa- 
«sado, á sus discípulosy á sus amigos, conperjui- 
«cio de los que personifican y  representan las 
«ideas de la generación nueva.»

Y más adelante, retiriéndi e 'ambien á los O?-- 
leanir cas, añade nuestro colega «Durante los ú l- 
«timos veinte años lian vivi.Io con sus re>:ue.rdos. 
«con sus pesares, quizás con sus rencores. Siem- 
«pre han miraco la revolución que se verificalia cu 
«su pre.sencia al través del prisma de sus intrata- 
«blas prevenciones, no mezclándose en los asun- 
«tos públicos sino para descubrir mejor los pun- 
«tos vulnerables. Y cuando salen hoy de su ¡)ro- 
«longado retiro que de hecho no ha sido otra cosa 
«más que una hostilidad esiiectante contra los 
«hombres y contra las ideas de la época, se les 
«entrega casi exclusivamente al manejo de la si- 
«tuacion!»

No citamos más, porque con lo citado basta y

sobra para demostrar la tésis que iTáce' dras*vem- 
mo.s sustentando eu estas revistas, á saber que el 
{f-abinete Ullivier, por captarse la benevolencia de 
amigos tibios y dudosos, se ha enajenado las sim­
patías y privado quizás del apoyo de los liombrcs 
que, venidos á la vida pública con el imperio, han 
estado á su lado en los dias de peligro, y han sido 
siempre amigos consecuentes y leales.

Los periódicos de la derecha insertan por su 
parte declaraciones importantes, cuyo objeto es 
fijar la actitud tomada por este partido después de 
la última votación de la Cámara. «La formación 
«de un partido de la derecha, dice Le Pays, no es 
«un proyecto, es un heciio consumado. La dere- 
«cha existe, y lo probará siempre que los princi- 
«pios censervadores, el imperio y la dinastía ne- 
«cesiten de su concurso. Nuestra linea de conduc- 
«ta será invariable; benevolencia con las perso- 
«uas, iuflexibilidad en los principios; siempre es- 
«taremos al lado de los que sostengan eu el poder 
«las doctrinas y las verdades que nosotros mis­
amos sostendríamos.» |

Le Peuple, ocupándose de la actitud tomada j 
por sus amigos en la cuestión de las canaidaturas j 
oficiales, se expresa en estos términos; «A l votar i 
«por la intervención discreta y moderada del g o - 
«bierno en las elecciones de MM. Birotteau, de 
«Bourgoing, Charlemague, Adolphe Fould, Gau- 
«din, Huet, Labat, etc., han permanecido fieles al 
«programa del centro derecho. Avanzando mas 
«M. Ollivier, ha traspasado el programa y desli- 
«gado de sus compromisos á los que le elevaron ai 
«poder.«

Nada ha vuelto á saberse de la crisis bávai’a: 
el correo y el telégrafo guardan un silencio que 
desespera á los noticieros; no faltan, sin embargo, 
mal intencionados que suponen que el príncipe de 
Hohenlohe no abandonará su puesto; que el rey 
Luis disolverá la Cámara y hará al gabinete de 
Berlin todas las concesiones imaginables- Este 
será un nuevo triunfo de la política de M. de Bis- 
marek, que no perdona medio de llegar á sus fines. 
Unas veces duro, blando otras, ya agresivo, ya 
contemporizador; la unidad alemana es su pre­
ocupación constante, y prosigue su tarea con in­
cansable perseverancia.

Aún no se lia publicado el proyecto de ley so­
bre los arrendamientos en Irlanda. Interpelado 
por Mr. Hardy respecto de la época en que presen­
tará al Parlamento las medidas legislativas refe­
rentes á la  propiedad territorial en el llciuo-ün i- 
do, Mr. Gludstone contestó que presentarla estos 
proyectos antes de la segunda lectura del Hll, ó á 
lo sumo antes de que pase al comité.

"d e  Párís. El Sr. F í^érola  ha tenido la desgracia rte-’ C0‘  
locarse en el extranjero á un nivel tan bajo que cuando 
se tiene noticia de que va á hacer algo, bajan lo» fondos 
V se extremecen los tenedores de papel español. j

do á usar.se en París; e8ta-£Specifico iM.conoce con .el. 
nombre histórico de Me'dscis.

iíl Papa parece ser que esfií decidido, como liemos 
indicado, á suspender las sesiones del Concilio durante 
los calores, y aunque hay quien dice que esta suspenr 
sioh áold tiene pot objeto el de ganar tiempo paraprocu- 
rararse votos en favor de la iutalibilidad, nosoti’os nos 
creemos en el caso de asegurar que si la suspensión ile7 
ga á verificarse, solo tendrá por causa la de evitar la 
aglomeración de gentes durante la época insalubre de 
los calores en Roma.

El rey de Italia ha sido calurosamente victoreado en 
el teatro de San Carlos de Ñapóles, queriendo de este 
modo la escogida sociedad napolitana contrarestar el 
mal efecto que habla hecho en B. M. el frió recibimiento 
que se le hizo en la calle.

Dicen las últimas noticias del Paraguay que López 
ha salido de Panadero, abandonando todos sus enfermos, 
con dirección á Benacora, y  que el conde d'Eu se dispo­
nía á atravesar el Apa á fin de contarlo la retirada.

El archiduque Alberto de Austria ha sido objeto en 
París de las mayores deferencias. Ultimamente ha asis­
tido á un gran banquete dado en su honor por el minis­
tro de la Guerra, general Lebeuf; concurrieron también 
el mariscal Canrobert y otros muchos oficiales superio­
res. El vencedor de Custozza manifestó repetidas veces 
su admiración por el ejército francés, y dijo que conser­
varía el más grato recuerdo de los dias que había pasa­
do en la capital del Imperio. Hoy debe haber salido para 
Viena, y  no es aventurado suponer que su presencia en 
París habrá contribuido á estrechar mucho las ya amis­
tosas relaciones que existían entre Napoleón Ilí y Fran­
cisco José.

El rey Guillermo está ya completamente restablecido 
de laindi.sposicion que le aquejaba en estos últimos dias. 
Su buen estado de salud le permite ocuparse ya de los 
negocios públicos, habiendo recibido ayer á sus minis- 

’ tros y al canciller federal, con el cual tuvo una larga 
conferencia.

Leemos en El Correo aulóyrafo:
«Se vuelve á hablar de amnistía á la prensa. Esta 

medida, que se supone emanada de altas regiones, pare­
ce que no encuentra grande apoyo en el ministerio.»

Una reunión pública que debía celebrarse esta noche, 
ha sido suprimida de orden de la autoridad.

Hay quien ha dicho que hoy con motivo de la pro­
cesión de la mascarada del hoeuf gras se alteraría el or­
den, repitiéndose las escenas de Belleville.

El buey gordo ha recorrido las priucijiales calles y 
paseos de París, y ni una sola voz subversiva ha tras­
tornado el órden. El pueblo de París no ha heeho hoy 
más que divertirse, y está además penetrado de que los 
desórdenes solo contribuyen á aumentar el número de 
los obreros que carecen de trabajo y á parar las transac­
ciones, perjudicando con esto notablemente á todos los 
que dependen del comercio y de la industria.

Nos escriben de Dresde que la Cántara de los diputa- 
tados está próxima á terminar sus trabajos; que el pre­
supuesto, del que se ha ocupado con mucha minuciosi­
dad, está concluido. La alta Cámara continúa ocupán­
dose del establecimiento de una caja de sociedades con­
tra incendios, institución de q le el gobierno hace un 
origen de renta y que funciona desde 1777. Se couqireu- 
de que eu Dresde los seguros contra incendios sean pro­
ductivos para el Estado, porque es obligatorio el asegu­
rar á todos los propietarios; constituyendo esto para la 
Hacienda un gran recurso, que al propio tiempo que la 
desahoga, prevé un peligro para los particulares y para 
la jioblacion.

Nos dicon de Pestli que el emperador se detendrá en 
en dicho población haista el dia 6 de Marzo, en que mar­
chará á Viena. La emperatriz permanecerá allí hasta el 
fin de la primavera, yendo una temporada á Buda y 
otra á Lodollo, á donde se dirigirán á la entrada de la 
citada estación el archiduque heredero Rodolfo y la ar 
chiduquésa Gisela.

Seguu el Diario oficial de hoy, fuó recibido ayer en 
audiencia pública jxir el emperador, M. do Casal Rivei- 
ro, el cual entregó á S. M. 1. las cartas que le acr.’ditan 
como enviado extraordinario y ministro plenipotencia­
rio de fe. M. l'., en la corte de las Tullerías. Este diplo­
mático esenchó de los lábios de Napoleón IH las más 
afectuosas frases que prueban la buenajinteligeiicia que 
entre ambos gobiernos existe. En seguida fue recibido 
también por S. M. la,emperatriz.

Continúa sintiéndose la baja en los valores españo­
les; nosotros, solamente como tales, tenemos un profun­
do disgusto al ver como está nuestro crédito en la Bolsa

Se provecta en los EstadosrUnidos un cable telegrá­
fico que una el continente asiático con la república norte­
americana.

Respecto al reconocimiento de los insurrectos ue 
Cuba como beligerantes, repetiremos lo que ya hemos 
dicho: es posible que se presente la proposición en este 
sentido: pero es seguro que el gobierno y la mayoría de 
la Cámara no la aceptarán. Así nos lo manifiesta termi­
nantemente nuestro corresponsal de NVashington.

Hace algún tiempo se ocupó la prensa de un proyecto 
colosal de torro-carril entre Francia é Inglhtevra por el 
Canal de la Mancha. E.ste proyecto, consi.ste en conquis­
tar de la mar, en el estrecho ó paso de Calais, la mayor 
parte del istmo que enlazaba en otro tiempo la Grau- 
Bretaña con el continente, conservando únicamente, 
para la navegación entre la Mancha y el mav del Norte, 
un canal de mil metros de ancho, ahora y en todos íiem- 
pos indicado por los dos bancos de Colhart y de Varne^ 
que casi están al descubierto en medio del estrecho.

La Gaietle des Eaux, que es el periódico que dió la 
primera noticia, publica ya un croquis ó pequeño mapa, 
que presenta gráficamente el conjunto del proyecto.

Nuestro colega tiene noticias de que una poderosa 
compañía está dispuesta á prestar el concurso para cos­
tear los estudios preliminares de este proyecto, que ha 
obtenido una casi unánime aprobación en Inglaterra, á 
eonseeuencia de las explicaciones verbales dadas por el 
Sr. Berel en una numerosa reunión fl? ingenieros.

EL telégrafo trae noticias para todos dos gustos, j  
como los obsequios liechos al archiduque austríaco pue­
den parecer á algunos indicio de malquerencia para con 
la Prusia, cuida de tranquilizarlos, diciendo que el con­
de de Bismarek lia declarado al embajador francés que 
Prusia está dispuesta á respetar todas las éstipulaciones 
del tratado de Praga, pero que no rechazaría á los Esta­
dos del Sur que espontáneamente deseen formar parte 
de la Confederación del Norte.

El Congreso de los Estados-Unidos sigue consagrafi- 
do sus tareas á la organización definitiva del país y al 
arreglo de sus asuntos interiores. El partido republica­
no hace todo cuanto puede porque se voten pronto defi­
nitivamente las leyes de Hacienda y la nueva reparti­
ción del impuesto personal; los radicales á su vez ponen 
todo su cuidado en terminar la obra de reconstrnecion; 
ya la Virginia y el Missisipí forman parte de la gran 
Confederación, faltando solo la anexión de Tejas para 
terminar la primera etapa de esta grande obra.

El espíritu industrial adquiere aquí ca îa vez mayor 
desarrollo; ya está decidida la apertura deÚ' itsmo de Da- 
rien y se proyecta unir telegráficamente'‘él Asia y los 
Estados-Unidos: una compañía ha solicitado la autori­
zación para establecer un túnel entre Niifeva-Jersey y 
Nueva-York, pasando sobre el Hudson.

Asombra hasta qué punto la industria y el comercio 
se desarrollan en este país.

M. Girardin, en un artículo que al particular consa­
gra en su periódico La Liberté, dice que, á su juicio, 
nunca ha estado más asegurada que hoy, la existencia 
del ministerio del 2 de Enero,

En otro artículo dice el célebre pubiieista que la di­
solución de la Cámara seria una ingratitud y una Ih-  
consecuencia.

Por el gobierno superior se había anunciado la cap­
tura del cabecilla Domingo Banéto con 23 prisioneros.

El cónsul de Nassau participa haber sido detenido el 
vapor Ana, y que la fragata que lo fué antes por llevar 
carbón para el L‘Ilian había sido declarada buena 
presa.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 2.
Anoche el archiduque Alberto de Austria ha 

asistido á. un gran banquete que le ha ofrecido el 
general Leboeuf, ministro de la Guerra. Han asisti­
do el general Canrobert y  otros, r

El archiduque ha manifestado repetidas veces 
su admiración há.cia el ejército francés, y ha dicho 
que conservaría el más satisfactorio recuerdo de 
los dias que acaba de pasar en esta capital.

Sale mañana para Viena, y  confirmase la noti­
cia de que existe positivamente un tratado de 
alianza entre Francia y  Austria.

Berlin 2.
En una conferencia que ha tenido lugar entre el 

conde de Bismark y  el embajador de Francia, el 
primer ministro del rey Guillermo ha declarado 
que Prusia estaba dispuesta á respetar todas las 
estipulaciones del tratado de Praga; pero que no 
rechazaría á los Estados del Sur de Alemania, si 
estos deseaban formar parte de, la Confederación 
del Norte.

GACETILLAS.

Una ramilletera del noble arrabal de San Anto­
nio tuvo la desgracia de perder liáce unos dias á su 
marido, quien ie pidió poco antes dé.espirar que lo en­
terrase de una manera conveniente.

Respetando la voluntad del difunto su inconsolable 
viuda, é ignorando el precio de un cortejo fúnebre en Pa­
rís, suplicó á un amigo que se encargase de ello é hicie­
ra las cosas decentemente.

Cuando le presentaron la cuenta, exclamó, apostro­
fando á la sombra de su marido:

—□yes tú, por esta vez pase; pero no me volverás á 
atrapar.

—Existen en M adrid noventa y ocho casas de 
préstamos, que operan por término medio, con un capi­
tal d(* lo  millone.s de reale-s. Como efectúan su^ operacio­
nes ?1 60 jo r  100 de interés, sus ganancias ascienden á 
0 millones. Como aprecian los efectos y alhajas que .se 
les presentan en una sesta parte de su coste, resulta 
qus este es de 48 millones. La contribución que pagan 
por tan enormes beneficios, no llega á 140,000 reales al 
año. Si esa utilidad procediera de fincas rústicas o urba­
nas, la contribución ascendería á 1.500,000 reales, fiján­
dola en un 16 por 100,

A los coloretes que usan las damas, hay que 
agregar uno nuevo que muy recientemente ha empeza-

«La Correspondencia de España, ) nos sorprendió 
anoche con la estupenJa noticia de que hoy comerán en 
la regencia treinta per.sonas, completamente á la espa- 
fiola.° Suponemos cpie algún plato será francés, ó por lo 
menos tendrá nombra galo. Y decimos esto, porque la 
palabra ménn que emplea La Correspondencia, supone­
mos sea la traducción de la de menudo 6 mondongo, que 
es un plato muy conocido en Andalucía, y para no ofen­
der los oidos de alguno.? de los convidados, sin duda se 
ha afrancesado. Se nos antoja que empezará el banquete 
con la antigua y clásica olla podrida, si bien habrá que 
variarle también el nombre, para que no se crea que con 
el adjetivo so alude ú la situación. Por lo demás, nos 
parece muy bien que se proteja el arte culinario español, 
al par que á la industria nacional de embutidos extre­
meños, butifarras catalanas y sobrasadas mallor- 
quinas.

Paseando unas señoritas por el campo, se encon­
traron con una gitana, que ofreció decirles la buena 
ventura, mediante una corta retribución.

Ninguna demostró curiosidad por saber su porvenir. 
Entonces la gitana apeló á un magnífico recurso. ■ 

—¿Quieren Vds., les dijo, ver las caras de sus fiRiyos 
esposos? No hay para ello más que mirar á cualquiera 
de los charcos que la lluvia ha formado en el camino.

¿Quién resistía á una promesa tan tentadora? Die- 
ronla algunas monedas, requisito sin el cual nada alcan­
zarían d ver, según aseguraba la gitana, y miraron pre­
surosas en uno de aquellos líquidos espejos.

Como es natural, no vieron otra co.sa más que sus 
propias caras, por lo que, amostazadas, dijeron á la 
gitana;

—Esto es un engaño.
—Poco á poco, les replicó la misma; yo he dicho á us­

tedes que verían las caras de sus futuros esposos, y no 
he faltado á la verdad. ¿De quién serán esas preciosas 
caras que Vds. tienen más que de sus maridos cuando 
se casen?

Y  no es cuento. Paseaban hace unos dias por el
salón del Prado dos amigos, y uno de ellos, al ver que 
se acercaba un individuo que venia en dirección opues­
ta, dijo al otro:

—Verá V. qué fina y atentamente me saluda ese ca­
ballero.

Efectiveniente: tres pasos antes de cruzarse con ellos, 
el otro empezó á kacer cortesías y saludos exagerados. 

—¿Por qué tanto salud.9?
—Porque es mi casero, y de resultas d® paliza 

que le administré hace años, un dia que vino inoportu­
namente á pedirme el alquiler; no solo me trata con la 
atención que V. ha visto, sino que no ha vuelto á exigir­
me el precio del cuarto, que desde entonces habito. 

Aviso á los inquilinos.
Acerca del atentado de que ha sido victima una

actriz española en Lisboa, dice un periódico de Portugal 
Iq siguiente:

«Consuelo Lujan, es liucrfana y vive modestamente 
con una familia pobre y hoprada de la calle de Atalaya. 
Es bonita, y á pesar de tener más de un pretendiente, 
hasta hora ha resistido a toda seducción. Entre los soli­
citantes parece que había tres que so aliaron para obte­
ner lo que deseaban, fqrmando un plan tan audaz como 
infame.

La jó ven iba y venia al teatro acompaña de un mozo 
de cuerda, que no era siempre el mismo, porque los pre­
tendientes los iban sucesivamente seduciendo para con­
seguir acercarse á la joven y hacer las proposiciones 
tentadoras. Sin embargo, Consuelo tenia honestas rela- 
eiones con un caballero, que alguna vez la esperaba y 
la acompañaba hasta cerca de su casa, y este, para li­
bertarla de importunidades, procuró que la jóven fuese 
acompañada de criados, que los importunos no pudieron 
comprar.

Entonces los conspiradores se valieron de la pelu­
quera del teatro y de una de esas mujeres indignas que 
se ocupan eu pervertú jóveuef, y por medio de ambas 
continuaron haciendo sus proposiciones á Consuelo.

La peluquera trató de que la jóven se fuese á habitar 
con ella, y, lo que es mas de notar, tenia ya elegante­
mente amueblado un cuarto donde recibirla, alhajado 
sin duda á costa de los tres aliados.

La actriz refirió todo esto á su novio, y este se puso 
en guardia.

Habiéndose negado la jóven á lo que la proponía la 
peluquera, se pensó en otros medios por los conspirado­
res. Hace pocas noches que la actriz y la peluquera es­
taban en el teatro, en el cuarto de vestir de aquella, 
cuando entro una mujer desconocida, saliéndose en se­
guida la peluquera.

Parece que Is}, desconocida m.altrató á la jóven, que 
consiguió arrojarla de su cuartq. •

Cousuelo debía salir á la escena; y en efecto, salió 
después de esa lucha, pero tan agitada, que tuvo que 
retirarse en muy mal estado, tanto, que al llegar á su 
cuarto casi se desmayó.

En este momento la peluquera la propuso beber de 
un líquido que tituló yerba dulce, pero que al momento 
de bebido produjo á la jóven un desmayo, durante el 
cual, uno de los conspiradores entró en el cuarto é in­
tentó violarla.

La actriz no veja, pero oia lo que hablaban el tal in­
dividuo y la peluquera, y á ser cierto lo que dice, és in­
dudable que todo estaba preparado para perderla.

Su mal estado y sus gritos lo impidieron, aunque la 
peluquera insistía en que llevasen á la enferma á su 
casa, donde tenia pav^ ella'w» buen cuarto,

Al cabo, y después de una indisculpable demora, se 
llamó á un médico, que, aproxiniándose á la jóveij, que 
era presa do un violento ataque nervioso, y abriéndola 
los párpados, preguntó. ¿Qué ha bebido esta mujerl 

Consuelo Lujan está bastante mal; apenas empieza á 
ver, tiene el seno y las piernas magulladas, y sufre fre­
cuentes accesos de delirio.

La atención pública está fija en Lisboa sobre la poli­
cía, y muy principalmente sobre la autoridad.

Ya tendremos á nuestros lectores al corriente de todo 
lo que de este suceso se descubra.»

-salido de esta capital ^ o 
Riveiro, que tenia el a’ ^ *’®cibi6 al Sp

En la Bolsa de hoy se hA • ‘
El 3 por 100 interfe^ e cotizado;
SI 3 por 100 exterio;

- El 5 por 100 italiano’ á 
El 3 por 100 francés,’á 74 '
El 4 lt2 por 100 á 104,75

Pondos portugueses, á 33 .
A-mst*®rdaiQ 1,®

Los periódicos ministeriales 
Cía que ha circulado de que desn?™
mas Pascuas tendría luglr una eT
emperador Francisco José y  eTrey V íS r ^

El conde de Bismark ha nr 
en el Reichstag pidiendo con cIL“ T ^ ” “ “  discurso 
te; pero á pesar de su d e c l a r a r " “ “ cc- 
votado la supresión de dicha penâ  ̂ Cámara ha

Carnaval poco animado.

fondos públicos. ULTIMOS PRECIOS 

delI.® i del 2

3 consolidado..............
Id. pequeños...... ...................
Id. fin del corriente..............
id. exterior......

procedente diferido'..........
ío. flu de mes.....  ......
Deuda matorial....” i..............
Id. personal...... .....................

^'Potécários!.’..........icl. 2.“ serie.............. ........
Banco de España
Bonos del Tesoro’.’.’.!'.'.^"........

FEaao-CARHILES. 
Obligaciones de 2.000
Id. nuevas......  ...........
Id. de20,000„„’ i.'...................
Id. nuevas..............................

carreteras.
Abril de 1850..........
Agosto de 1852. i. .............
Julio de ........

CAMBIOS.
Lóuures á 90 dias focha....
París a 8 dias vista......

23-15
23-65
23-20
28-40
22-80
00-00
00-00
00-00
90-50
91-7

130-50
60-30

42-90
42-10
41-90

23-05
23-40
00-00
28-40
22-80
00-00
00-00
00-00
99-50
91-7.5

130-00
60-20

42-80
00-00
.42-00

10
25

»
»
»

50
10

10
»

00-00

00-00
OQ-üO
00-00

49-80
5-19

00-00

00-00
00-00
00-00

49-80
5-19

m ercad o s .

Precios de granos y, artículos de consumo al ñor

0‘ 165 á 0:iS8 escudos libra

de

OG88 escudos arroba.
Icleni de ternera, de 0‘400 á 0S500 escudos libra'' 
Tocino añejo, de 8 ‘300 á 8‘400 escudos arroba v

0‘370 á 0‘394 e.scudos libra. ’ ■
Idem fresco, do 0‘312 á 0-a% escudos libra 
Idem en canal, de 6‘400 á 6‘800 escudos arroba 
Jamón, de 0‘500 á 0‘600 escudos libra.
Aceite, de 6‘800 a 7‘200 escudos arroba, y de 0’236 á 

0‘248e.scudos libra.
Vino, de 1‘600 á 2-800 escudos arroba, y de 0‘048 á 

0‘ 118 escudos cuartillo.
Pan de dos libras de 0‘130 á 0‘153 escudos. 
Garbanzos, de 3‘400 á 5‘800 escudos arroba, y 

0‘168 á 0‘236 escudos libra.
Judía§, de 2‘4C0 á 2‘800 escudos arroba, y de 0‘ 118 

á 0‘ 131 escudos libra.
Arroz, de 2‘600 á 2‘800 escudos arroba y de 0‘ 113 á 

0‘130 escudos libra.
Lentejas, de 1‘800 á 2 escudos arroba, y de 0‘096 a 

0‘ 119 escudos libra.

de

Carbón, de 0‘6Q0 á Q‘7QQ escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5‘40Ó escudos afrobá, y de 0‘200 ;

0‘236 escudos libra.
Patatas, de 0‘450 á 0‘550 escudos arroba, y de 0‘024 

á 0‘030 escudos libra.

PRECIO DE GRANDS EN EL MERCADO DE AYER.

Trigo, á 4‘533 escudos fanega. 
Cebada, á 1‘800 escudos fanega.

BOLETIN RELIGIOSO.

Sanio del dia.—Sun Emeterio y San Celedonio, már­
tires.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 
iglesia de Italianos, donde por la mañana habrá misa 
mayor, y por la tarde en los ejercicios dirá el sermón 
D. Luis Peralta.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salu^ habrá 
misa mayor y sermón, que predicará D. Jaime (Jar- 
dona.

En las inonjas del Sacramento h^brá por la tarde 
ejercicios con manifiesto y sermón, que predicará dnii 
Manuel üribe,

Visita de la QMe de Marta. —Nuestra Señora del 
Buen Consejo en San Isidro ó en San Máfeos.

ESPECTÁCULOS.

Vamos á dar una muestra de la elocuencia par­
lamentaria do un antiguo conservador inglijs, converti­
do hoy al radicalismo y candidato al Parlamento por 
Nottingliam, en oposición á uno de los representantes 
más distinguidos del partido tory;

«Comparo á Nottingham, dijo el radical, á una jó ­
ven conocida mia, joven liudísima, á quien hacian la cor 
te dos amantes. Electores, que la suerte de esta joven 
sirva de lección; se ca.sócon un lacayo, pero aún no ha­
bía trascurrido la luna de miel, y ya se había apercibido 
que las patillas del lacayo eran postizas, así como sus 
pantorrillas. Haréis, pues, muy bien en tirar de las 
patillas y pellizcar las pantorrillas de los partidos polí­
ticos que se disputan vuestros votos; no creo que los 
partidarios de Disraeli resi.stan á la prueba; pero tanto 
las patillas como las pantorrillas de los de Gladstone 
son naturales.»

De seguro qua las sublimes imágenes de esta florida 
elocuencia no las adquirió el candidato radical de Not­
tingham en la universidad de Oxford ni en la de Cam­
bridge.

Ayer anticipamos á nuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

París 1.® de Marzo.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA. - A  las 8 1[2. 
i  Aroldo.

ESPAÑOL.—A las 8 li2.—El dómine consejero.—Uq 
clavo saca otro clavo.—Don Esdrújulo.

Z ARZUBLA..^A Iqs 8.—«an 1 ‘ oros.
BUFOS ARDERIUS.—A las 8 li2 ,—Mefistófeles. 
I/OPE DE RURD.á.—(Circo de Paul).—A las 8 1J2. 

—No hay función.
VARIEDADES,—A las 8 li2 ,-U n a  boda improvisa­

da.—Juana la Rabioortona,
NCiVEDADES.-A las 7 li2.—La verdadera Carma- 

ñol¡!-B aile .—El Mesías de Olbaña.—Baile.
R E C R E O .-A  las 8.-^La manifestación da la escoba. 

B aile.-U na noche en T rijueque.-B aile.-M anolito Gaz- 
quez.—Baile.—El carmañolo.— Baile.

ALARCON (antes Capellanes].— A las 8.-P a r a  men­
tir las m u je re s .-B a ile .-^ a  perla g r ie g a .-B a ile .-m

diablo rojo. . ,
CIRCO DE GALLOS (de Santa Bárb*ra).-A la una.

—Grandes peleas.
SOCIEDAD DE CONCIERTOS.-Abono para los

d« », 13.27 j a d .  > !«<« .7 S í  •» 

' '" 'p a lo s  |ilat.a5 .r«ntres»el<». s »  mt™das. ^
Id. principales, sin id. • • • • _ gg
Butaca con entrada. • • • entrada. WDelantera de galería platea, co . . .  48
Id. de id. con id.Asiento de platea- «> ^
T.i Ac iirineipal, eon m

La noticia del viaje del principe Napoleón á 
Egipto carece de fundamento; este principe no bá

MADRID, 1870. 

...«E STA  A - a m o  o»

Ayuntamiento de Madrid




